
AÑO XLVH. —- N» 5112,| 9
F;WCK>N de .18 PAGINAS I .MIERCOLES, 29 DE FEBRERO DE 1956 I 

APARECE LOS DIAS HABILES I I
I §-¡
S 4! ■ 

« Sj; 

„¿jj.

f
| COMC3HOH V* ÍSSs

| isrírj.. él 'lá PS’opi&'áaá

HORARIO
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Art. 4». .— Las pobKeadones ¿d BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas? y un «Ufar «te cackwwde-.dtos se 
dfetíbtírá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas; jJfeiales © administrativas de

¡la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Ó8)>

Decreto H9 11,192 de Abril 16 de 1946.
Artc ™ Derogar a pWfír de la fecha el Decreto N9 

4034 cfel 31 de Julio de 1944.
'Mi, 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente par Corre© a cualquier parte de la 
República o e^ferior^ previ© pago dé fe suscripdÓB.

Arlé lÓ9e —> Todas las suscripciones darán ^omíenfe© 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus° 
cripcióñ.,

Art, 11®, — Las suscripciones deben renovarse déntró 
dd mes de so vencimiento®

ArL 139o — fes,, b) Éos balances u otras publicaciones 
en fe que fe distribución del avisa no sea de composición c® 
rrida, se percibirán Sos' derechos por centímetro utilizad© 
y por columna*

ArL 149* — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por Sos interesados á fin de 'poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

■ Art6179. iJSé bálafa 
y 29 categoría gozarán deji 
respectivamente, sobre ía] {tarifa correspondiente*

Decreto N9 3287 de. Enbro 8. de 1953v
ArL 19= — Déjase án efecto él Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de-Setiembre de ^ÍSÉl, I
Art 29e Fíjase para ¡el BOLETO^ OFICIAL, fes fe’ 

día l9 de Enero

de fes Musicalidades de V 
bonificacjóri .del 30 y 50 % .

rifas siguientes, a regir icosi Mhteriorid-adL 
del presente año> - ; ]

a ¥EWTA 0É (OEMHJ^IES 
tóro del mesNúmero del día y atrasado

Número atrasado de más ^©11 mes hasta
Número atrasado de más: de 1 año . : .

•SUSCRIPCIONES
- Suscripción mensual . ? J.......... .. , .

Trimestral 6 L!,o. J. .........
Semestral JJ. J. 4.
Añúal .... Ü. J..

_ -s 
í -año »

9.40
1.00
2.00
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$ 7.50
15.00
30 .DO
60.00

PUBLICACIONES
Porcada publicación por centímetro, considerándose wfe’ticinco ;(2S) palabras como íto centímetro»

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($2.50). r
se cobrará DOS

Los balances de ’fes Saciedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN 
siguiente derecho adicional fijo?

Si ocupa menos de % página . o . . o . e . e o
2^) De snás de *4 y hasía % página .............................. ..
39-) De más de % y hasta 1 página .......................... .. ............. ..
4?) De más de 1 página se cobrara.en te.^ropwtíic® c'ówespóhdiente:

OFICIAL,' pagarán además de la tarifa, el

...........$ 14.00

. ......i!;.............   ” 24.00

............  • •!• .............. . ” 40.00
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•B’-Enias publieacione® a término qu® tenganímeartaw por do» (-2) o'más veces, regirá la siguiente tarifa:

Te^to a© r de ~ 12 centímetro® & 300 $akbw Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
10 días dente 20 días dente 30 día® dente

* •>. . $ s s 1
Sucesorios o testamentario» Q»• -. - « * «»* - * ©« »-* ■* * *«» 30.— 3.-— cm. 40.— 3.— m. 60.“^' 4’“5Me‘
Pogeaión treintañal y deslinde, meneara y amojonamiento 40.-— 3,— em. 80.— 6.™ cm. 1 JOo'3*'^ ^0tO»K>

Remates de inmuebles a.»»®.®®©*©©*»®®» 50.— 2*— cm8 90.— 7*— CWL 1 20okmtoo O»0”*”*
Rematea de vehículo^ maquinaria^ g&mdh© © © * w ® s • . 40.—™“ 3o“ CM 70.— ó<?R-™r* cm» 1 ©CK.
Remates de mueble© y útiles de trabajo ®»«* © •.®®* 30.— 2.°"™- cm» 50.— crn* 70.—

E>dkCtOíB JudlC&aIe§ e ee©t9««c®aoseaoi6si4>*í>eo©0O-. 40.— 3««— c®. 70.— Su-"— csnu 1 ©0.*^
EidlCtO® -» o «■ o o »»«®««*®e'j>ee«ss4s«;ce-«®s‘s>«fto . 80.— ^^OBOBÓI ^yy^j,

<s « ® » o o»»b«« o<»«e®4‘Gc>9‘íoa»sae«so-*t3sjQ.© 50.— 4.“ cm. 90.— 7 I ^'CL"*a'’°“ 8aofW*
CoMratog de Sociedade® •»•»»«»«'•» . 60.— 0.20 la 120.— 0©33 la

palabra pahbr®
B Ül ® a O © O ü ®a**tíaop« ®'o Qoouaeos a.® a 0 ® ea e ® « «» a ® a e © . 60.— 5.— cm« 100.““ 8.— ©m« i 40— 10.^ cM.

. 40.— 3.— cm. 80.— 6.“,aB’ em» 12£L-~ 8.™ cm

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N.
($ .40 <,—)• en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar-
©a® Ademán se cobrará un® tarifa suplementaria de $ 2«©0 por centímetro y por columna»
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Sr. Humberto Carduzo. , * * , - . .. . o ........ „ , . .'
33 33 Eéon. 1732 7» 99 — Aprueba la planilla complementaria de sueldos por el mes de Enero ppdo. correspon
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Raúl Goytea i

sus - funciones a ún emplbadb *áé la 'tf^fcU ’Penitbnciarit
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SECCION ADMIN-ISTRATIVA Art. S?AGomuxííquese,.publíquesec insértese-en 
el Registro Oficial y archívese.

decrbto^ey .w?
SALTA, Enero 31 dé 1956.
_Visto la necesidad dé arbitrar fondos pa

ra la realización de-i plan de trabajos públicos ' 
para el presente ejercicio, hasta tanto se aprue
be el correspondiente presupuesto, cuyo, estudio 
y confección se encuentra a cargo d® la comí-' 
sión designada ál efecto;

_Que: coh -lió se permite la continuación: de 
las obras que por intermedio de las respectivas 
reparticionles del ramo se vienen ejecutando;

—Borne-lio, ”

El Intervímtpr Federal d© la Provincia de Salsa 
En Ejercicio, del Poder Legislativo 

Decreta Con Fuerza, de Ley:

Art. 19.— Abrese i un crédito de SESENTA 
• Y TRES: MILLONES, TRESCIENTOS SETEN

TA Y CINCO' MEL PESOS ($ 63.375.000.—
> MONEDA NACIONAL) a favor del Poder Ejeou 

tivo, para proseguir las obras’ y’ pago de certifi
cados a extenderse en el presente «ejercicio, has - 
tá tanto se apruebe el plan anual de trabajos 
públicos.

Art. 29,— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto *én el artículo anterior 
se tomará de rentas generales, hasta tanto se 
incluya la partida correspondiente en el -pre
supuesto general de gastos para el 
1956.

Art. 39.—• El presente Decreto-Ley 
frendado por los señores Ministros en 
General.

ArL 49.— Remítase oportunamente 
aprobación al Poder Ejecutivo de la Nación y 
a las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. ó? — Comuniqúese, publiques^, insórle- 
-~r< D Registro Oficial’ y archíveos -- 

Cm’ooel (S* R«) JULIO, Ro LOBO 
Adolfo Araoz

Arturo OñatiAa 
Julio A- Cintioru

ejercicio

será re-
Acuerdo

para su

Es copia

• Jefe •'••e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO-LEE’ N? 112-CL
SALTA, Febrero 10 de W56.

>1 Interventor Federal de 2a Pwvmeia de Salta 
En Ejereící© Del Poder Legislativo 

Decreta C<m Fuerza de. Ley:

Art. Io.— créase él cargo de Oficial Mayor 
de la Dirección General del Registro Civil de 
la Provincia, con la asignación mensual que fi
ja la Ley dfe Presupuesto en vigencia.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto Ley, se tomará de 
Rentas Generales con imputación al presente, 
hasta-tanto, dicho cargo sea incluido en la Ley 
de Presupuesto de la Provincia.

Art. 39.-— elévese el presente Decreto-Ley a 
la aprobación del Poder 
en- su oportunidad a las 
de la- Provincia.

Art.’ 49.— El. presente
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

Ejecutivo Nacional y
Hñ. 0C. Legislativas

Decreto-Ley será re-

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñafivia 

Julio A. Cintioni
FS COFIA

FERNANDO .HOTO.
;h- de. Gobierna J. Ó L rÜbhcS

DECRETO N9 in«.3 ’ ■
SA(LTA,-8Fébrero 16 de 1956. 
Expediente- N9- 2509¡C|55. 
—VISTO, fe’ste’: expedienté, mi que- corren las 

actuaciones por la que la firma Castro Hnos. 
y Cía, solicita se adjudique a su favor para .
la explotación forestal l.ÓOG Ha., de terreno de 
la fracción 65 del lote fiscal N? 
tamento San 'Martín, en un todo
lo dispuesto en. el ;art. 41 de la
N? 13273; y

3 .del Depar- 
de acuerdo a 
Ley Nacional

—Que la finna .recurrente se encuadra en 
las disposiciones de la Ley de la materia, se
gún GonstaTJCias que corren agregadas a estos 
obrados;.

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal -de Estado y lo informado por ..Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario,

El Interventor Federal de la .Provincia, de Salí
DECRETA:

Art. 19..—-. Adjudícase a favor de la firma 
OACTRO HNOS. Y CIA., para su explotación 
forestal y en un todo de acuerdo a lo que dis
pone el art.' 41 dé la Ley Nacional -N9 13273, 
1.000 Ha. de terreno efe la fracción 65 dél lo
te fiscal. N? 3 d©D Departamento San Martín.

Art. 29Déjase establecido que la firma 
CASTRO HNOS. Y CIA. deberá., dar estricto. 
cumplimiento a los siguiente réquisátos para 

explotación forestal de que se trata:la

b)
c)

d)

e)

A todas las cláusulas establecidas por la 
Ley Nacional 13:273 y el Decreto reglamén 
tario provincial N9 a-2.563 deO. 18|4|52.
Firma de la ■Escritura o lOontratOHConcesión. 
A las normas de aprovechamiento- que re
sultarán del estudio dasocrático que deberá 
ser realizado previamente, a la iniciación 
de los trabajos (Art. 38 de la Ley Nacional 
N9 13.273).

por

cú~ 
art.

Efectuar la.,-apertura de las picadas peri- 
metrales -las que deberán ser aprobadas 
Dirección General de Inmuebles*. - 
Abonar los siguientes aforos, por metro 
fci’co Moros establecidos de acoerdó al 
43 de da Ley Nacional N9 13.273).
Roble $ 110.—; Palo ’ Blanco $ 20.—; 
Tipa colorada $ 55.—; Quebracho colora
do $ 20.—;

n

Cedro $ 40.—; Cebil $ 15.—;
Lapacho $ 30.--; Palo amarillo $ 15.—; 
Quina $ SC.—; Otras especies $ 10.—.
Abonar p depositar una fianza hipotecaria 
o un documento, (previa aceptación por par 
te del Ministerio de Economía, F. y - O. Pú 
blicas). antes de la firma - de la. escritura o 
Contrato-concesión por concepto de depósi-

Otea' mil pe^$ 10.000.—to dé garantía
sos) por Ha, (lleta 1659- déí 1¡6!9|52L 
A los Decretos
año. 1951," y L
1955/I:

; 8761 del loádfe Octubre del 
15 725' dél 16’ de Setiembre' de

Tadere. que.ñiptWa la. presen 
de rtro de los.,6*. (seis) meses de : .

respectiva Escritura o Com 
(Doto. Í005:'ÓeI 3|10p2Íl 
<plotacfóñ":sérá' de 3 '(tres) 

años prorrogab .es a -otros ..dos
pión de Bosque 

eh! base a la 
^rrespondiéra. :

Art. 39.. __ La - coi cesión- dé refe réñeia' Caduca’ 
rá de- inmediato” sin más trámit

íitlvo ” dispoñgá

h)

la firma dé la

e
má&sLa jui 

es y Fomento 
existencia de

ér%ñ" el Caso 
'■ iá*’véntáT del ° que el Poder tEjecí

citado lote o cualquier otro tegímeÍD de otpD 
gamiento.- H ’ v

Art. 49.— Dé jas 
cía- reconocerá; pr 
Hnos. y Cía., para

• .lote fiscal cuya explotación fore:

■ sferencia a la
e establecidq:.qú.e Ja- Provine ;

firma Castro 
la .adjifdicacíóaen yenta del 

istal -rsq. le ad-
jiudíca por el ’artículo P dél presénte DecfétcD 
siempre que &J- I-odor Ejecutivo 
enajenación del mismo.

dispusiera la

ente Decreto de'Berá' ingresar 
con crédito a 1 nubro “Cuem-

Art. 59.— Eljtn*(iducido de la explotación.coib 
cedida por el ípres< 
en su oportunidad 
tas Espacúató,; Explotación de Bosques? Fisca-. - - 
les”. :: "r '

Art. 69.—
se en el. Regiere

Comité!'(So-

tioan Lmíqüese,; pübl íquese, ” ¿sérto- 
Oficial y.,gr<áiíyese.r.

ÍL) JÜÜO
Jaime J^ope;

RoXÓép •
7^rigu¿T$á~

:-7?

dé E. FL.y p. Ptpjlicasm

DECRETO nH ir
SALTA, Febrer:
Expddi'eínte ' N9 ' 
—VISTO tó ñh 

tad’iría General > 
•Nos. 12898" y.¡1457 
y 11® de Eneró ch 
'liquidar; a favor0: 
tea, la stóá; y 
gación contraída

también se dispe 
tante de losmits

15-E.
J 16 de 1956.
598|OJ956.
seivación jfonr.ulada por Con- - 
le lá Provincia ’a los Decretos '■ ' 

i dé. fechas 7 de Eneró de'1955' 
le 1956, por lOE! qué sA ordena 
de Termas Rosario de lá Ffon" ~ 
séptima anualidad de ‘ lá obIL * 
por él Gobiérne de ía Pro- ' ' 

vincia con lál nombrada Razón
ne la renovación dél’ 50% res
dos. documente más los” ínte-

re«Ds correspondí entes; ' 3

Social,* como así

El Federa? d® !c'p
W Arnerdo ¿e Mín 
‘ "D i- c/n É T T

hoyincá.a de SaHá
■ • -A-.

Art. 1*?.

chae 7 de (Éner<

sístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por Decretos Nos. 121998 y 1457 dé fe»

19 dé Enero de •o de 1955 y.-
1956, respectiva!! tiente.

—j Comuniqúese, pul: ligúese,.Pártese ■

Arfa ro -Ofiativia 
Julio A. Cintioni

> FELIX ALONSO HERRERO ' r 
*O del M.' ds<’ *F- y'Ó.'PüDÍi^B.
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SALTA, Febrero 16/de 1956/ •
Expediente N9 3740|D|955, . ~
—VISTO este espediente por el que se ges

tiona la transíerencía, a favor’ de la señorita 
Cándida Tonaba, de la Parcela N9 2, Manzana 
85 a), Sección D del Departamento de la Capi
tal, adjudicadla'al señor Enrique ¡Carmelo Erazu:

—Por ello y atento alo informado por Direc
ción General de Inmuebles,
El Interventor Federal d© la Provincia de gaita

■ D ECHE T A :

Art. ¡1P.— Transfiérese a ¡favor díe la -señori
ta. CANDIDA. TONABA,’la parcela N9 2, Man
zana 85 a) —Sección D del Departamento de 
la Capital, adjudicada, oportunamente al señor 
Enrique Carmelo Erazu.

Art. 29.-— Tome conocimiento Dirección Ge- 
noral de Inmuebles y pase a Escribanía de 
Gobierno, a sus. efectos.

Art. 39—- 'Comuniqúese publiques^ inserten 
el Registro Oficial y archívese.

Corael (So R») JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe .‘-'o Despacho del Mo de E. F. y O,-Pública?

©ECOTO N9 1TM.
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expediente N9 17631A|955.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta -eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
la Resolución N9 186, dictada en. la misma en 
fédha 23 de Noviembre de 1955;

—¡Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

E’ híerveste Federal deja .Provincia de Salta 
D E OKET A:

Art. I9.— Aproábase la Resolución N9 186s 
dictada por Administración General de Aguas 
de Salta en fecha 23 de Noviembre de 1955, cu
ya parte dispositiva establece:

- “ I9.— Ampliar en la suma de $ 9.653.45 (Nú© 
.“ ve mil seiscientos cincuenta y tres pesos con
“ 45|oo moneda nacional), el importe de la obra 
“ “Tanque elevado de .150 m3. y Red de distri- 
“'bució'n en “Villa 22 de Agosto — Salta-Capi
tal”, o sea que la misma asciende aun tetad 
“naco de $ 422.649.06 m]n., en- razón de háber- 
“se certificado la suma de $ .9.653.45 mln. en 
“el certificado final por $ 54.550.80 m|n., di- 
“fer encía ésta qiu»e no estaba incluida en el prm 
“cío de contrato y que.por razones de orden 
“técnico dfejbía- efectuarse, por lo que debe ser 
“incluida dentro del importe para imprevistos 
“ que". se encuentra dentro de las disposiciones- 
“de ]a Ley en vigencia y por tratarse de traba- 
“jos ya ejecutados y recibidos de conformidad”. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese en

Registro Oficial y archívese.

Coran®! (’S* R») JULIO R« LOBO
Jaime López Figueroa

- Es Copia:
FéI¡K Alkmso Herrero

Me d?e Despdoho del M. d® E. F, y O. Púbücc^

DECBETO N9 1718-E,
SALTA, Febrero 16 de ,1956. .
—VISTO la necesidad de proveer fondos a 

las Municipalidades de la Provincia a cuenta 
de las participaciones tfue les corresponden, a 
los fines de que puedan hacer frente a gastos 
comprometidos'-por ¡as mismas;

Es Interventor Federal.en la Provincia d© Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Con intervención- de Contaduría 
General por Tesorería General de la Provincia 
páguese a favor de las siguientes Municipalida
des, las sumas que- a continuación se detallan. 
Municipalidad de Rivadavía Ban

da Norte, % $ 20.000.—
Municipalidad El Carril m|n. ” 25.000.—
¡Municipalidad Apolinario bra
via, m]n. » 25.000.—

TOTAL %......... $ 70.000.—

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decáete se imputará a la 
Cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICÁS Y 
MUNICIPALIDADES— CUENTA CORRIEN
TE”.

Art. O9 — Comuniqúese. publícese, insértí5 
se en el Registro Oficial y archivas©.—

Córeme! (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Ce Despacho del ¿e E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1719-E.’
SALTA, Febrero" 16 de 1956.
Expediente N9 3319jC¡55.
—VISTO este expediente. por el que la Oaja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
solicita se liquide - a su favor la suma de $ 
1.285.74 m|n. en • concepto de aportes no .efec
tuados en su oportunidad en los haberes co
rrespondientes al señor Juan Dolores Gaetan;

—Por ello atento a que dicho gasto ha caí
do bajo la sanción- del art 65 de la Ley de Con
tabilidad y lo informado por Contaduría Gene
ral déla'Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por la suma 
-de $ 1.265.74 m|n. (UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y 
CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a 
favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN 
SIGNES DE LA PRpVINCIA, por él concepto 
arriba indicado. £

Art. 29.— Resérvense las presentes actuado 
nes en Contaduría General de la Provincia 

hasta tanto s© arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. — 3° Comuniques©, publiques©. Insérte
se en el Registro Oficial y archives®.—

Coronel (S„ RJ JULIO R, LOBO
Jaime López Figueroa

Eg copia: :
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1720-E.
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expediente N9 465¡A|1956.
—VISITA la Resolución N9 17 de la Interven

ción de Administración d© Vialidad de -Salta 

' recaída en las actuaciones. por las que el se
ñor VICTOR- M. VILLA, -propietario de la Em 
presa “Víctor M. Villa” solicita permiso para 
realizar servicios públicos de transporté, de paj 
sajeros por automotor entre la ciudad de Salta 
y el pueblo de Chicoana/pasando.-por el Tim
bó, La Florida, El Mollar, Bella Vista y Pula- . 
res, con ampliación desde Chicoana hasta Los- 
Los; y

—CONSIDERANDO;

—Que, como lo expresa la mencionada In*' 
tervención el Art. 59 de la Ley N? 1724 autoriza 
a esa Administración a proceder a la adjudica
ción directa siempne- que las licitaciones fue
ran deparadas desiertas por dos veces;

—Que los servicios cuya prosecución solici
ta la recurrente han. sido llamados a licitación 
pWfch por dos veces, qon techas 29 de Agos
to de 1955 y 30 de Noviembre del mismo año, 
habiendo sido declarados clesierta-s en ambas 
oportunidades por falta de proponiente:

—■Que la peticionaría es actual propietaria de 
los servicios que solicita en virtud del permiso 
precario otorgado por Resolución N9 11.817|52 
de esa Administración;

—Por ello,

E! Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 17 de 
la Intervencicm dei la Administración de Via
lidad de Salta (Expte. N9 465]A¡1956) cuya parte 
dispositiva expresa:

“Art. I9.— Otórgase, ad-tíeferendum del Poder 
“ Ejecutivo, a la Empresa “VICTOR M. VILLA” 
“autorización, de acuerdo a los términos de la ’ 
“ Ley N9.1724, para realizar servicios públicos 
“de transporte de pasajeros por automotor, en- 
“ tre la Ciudad de SALTA y el Pueblo de CHT- 
“ COAjNA, pasando por EL TIMBO, LA FLO- 
“RIDA, EL MOLLAR, BELLA VISTA y BU
RLARES, con ampliación desde Chicoana has
tía LOS-LOS, facultándosele para que, en los 
“casos de intransitábilidad de la ruta autoriza- 
“ da efectúe una variante desde LA FLORIDA 
“hasta la RUTA NACIONAL N9 9 y por ésta 
“hasta el warpalme con el camino a EL MO- 
“ WAB.

“Art. 29.— Supedítase el perfeccionamiento, 
“efectividad y validez de éste permiso' a que 
“la beneficiaría proceda a la integración del 
“ Depósito de Garantía hasta idl valor que co- 
“rresponde.

“Art. 39.— Én lo que se refiere al material ro- 
“ dante, horarios, seguro y demás aspectos de 
“la explotación, la recurrente deberá ajustarse 
“ a lo que resuelva ■oportunamente esta Admi- 
“ nistración.
“Art . 49.— Hócese saber a la interesada que, 
“ una vez notificada- d¡e¡ la conformidad expre- 
“sa del -Pod’dr Ejecutivo, deberá proceder a la 
“aceptación de la autorización acordada de 
“ acuerdo a lo establecido en el Art. 149 del Re- 
“ glamento General d¡s la Ley N9 1.724, bajo 
“ apercibimiento de disponer sin más trámite 
“la caducidad de la mishia.
“Art. 5Q.—■ Déjase -expresa constancia que los 
“permisos que se -abirenden por este acto, que- 
“ dan comprendidos en las disposiciones de la 
“Ley 1724 y su ~Reglamento General aprobado 
“por Decreto N9 13.174|!55, dklbiendc/ regirse por 
“ los mi1 n • s en todas sus partes.
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Art. 29 — Comuniqúese, publíquese-, inser 
logc en el Registro GflcUl y archive^

Coronel .(Se Re) JULIO Re LOBO
Jaime López Figueroa

■ Es copia
Santiago

£íe de Despacho del M. de E, F. y O. PúbhCas
Félix Alonso Herrero

Art. 29 Comuniqúese, PubHquese, insértese en 
él Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia
Santiago Félix A!on?o Herrero

Jefe ce Despacho del M, ¿e ID. F. y O. Públicas

1813, dispuestos en

DECRETO N9 1721-E.
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expediente N9 3’320|Cj¿5.

■‘-VISTO este expediente por ei que ia Caja 
de Jubilaciones, y Pensiones de U Provincia 
solícita se liquide a su favor la s u rn a d e $ 
156.— ni[n. en concepto de aportes no efectua
dos en su oportunidad en los hah?.:es corres
pondientes al señor José Enrique Delfín;

—Por ello atento a qu© dicho gasto ha caído 
bajo la sanción del art. 65 de la Ley de Con
tabilidad y lo informado por Contaduría Gene- 

. ral de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia
DECRETA:

de Salís

DECRETO N9 1723-E.
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expediente N? 5G9[A|56.
—VíSfrO este expediente por el que Admi

nistración! General de Aguas de Salta eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
elución N9 42, dictada por la misma en fecha 

13 de Enero del año en ourso, .por la que se 
aprueba la documentación presentada por la 
Comnañía de Electricidad del Norte Argentino 
(C.E.N.A.), correspondiente a las redes de dis- 
tr'.bu fónj de corriente continua y alternada ac
tualizadas al 20 de Setiembre de 1955, de la 
ciudad de Salta y San Ramón de la Nueva 
Oran;

brada el: ;20 
la Ordeh i de 
de la 5^ ií)iv

Art. 29.— 
turaíles 4ón 
de la Crüz e rígida sotael la 
los restas de los caídos er. la jornada heroica 
que se connu 
dedor dé ¡ la 
grano, éH la

Art. 39 i.— 
y Militares, 
ticas, municipales, Cuerpo consular, prensa, sin
dicatos, í iaso 
pueblo, a 
presente -De

de Febrero de
Guarnición N° 9021; dd Comando 
sión de Ejército.
Deposítense < p
los emblemas

jalonas’'de flores na
de la patria. al pie 
tumba que guardan

monumento al Ven-emora y en el
misma, General don Manuel BeL
Plaza que He
Invítase a la 
nacionales y provinciales, eelesiás-

va su nombre.
5 autoridades Civiles

naciones y mi
sistir a los ^ctos dispuestos en él 
peto.

uy especialmente .al

Art. 49:.— 
edictos, -á la

Jefatura cié Policía recordará, con 
población lá prescripción de la Ley 

de Embanderamiento N9. 357, ampliada por De- 
? 6-501 dé! 13 c e Diciembre de 1945, 
mbién- establecerá la vigilancia co-

Art. 19.— Reconócese un crédito por 
de $ 156.— (CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), a favor 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA, por el concepto arriba 
indicado.

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia has 
ta tanto se< arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art. — 3 o comuniqúese, publíquese, inser-e- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

la
Y

suma
SEIS 
de la

—Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia de

DECRETA:

Apruébase la resolución N9 42 d<c- 
Administración General de Aguas 
fecha 13 de Enero de 1956 y cuya

Art. I9.—
" tada por la 

de Salta en 
parte dispositiva establece:
“19.— Aprobar la documentación presentada 
“ por la COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL 
“NORTE: ARGENTINO (C.E.N.A.) 
“dente a las redes de distribución 
“continua y alternada actualizadas 
“t’embre de 1955, de la ciudad de
“Ramón de la Nueva Oran que comprende:

correspon
da corriente 
al 20 de Se 
Safta y San

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

E<s copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefa Ve Despacho del M, E. F. y O. Púb’iCaS

SALTA: AX-C 18604 — AX-F 7737 — AX-F 
19043 — AX-D 12827 — AX-F 14866 —

RAMON DE LA NUEVA OMAN: 
13752 — AX-D 2078 — AX-D 2077.

creto Ley N 
como así te 
respondiente en los actos 
mismo dispondrá la forma 
Música ■ db¡ 
Manuel' Be

la Provincia

mencionados. Asi- 
-ción de la Banda .de 
m la Plaga General

í [grano de est^ ciudad, .a horas 10. 
del día:señalado a fin.
práctica.;

Art.
Salta, d¡isp|ndrá la ortíaákientacíón é ilumina* 
ctón d$¡ Monumento recordatorio de la Bata
lla de Salta, como así también del Monumento 
al próCér

Art. 69.__
nian.o de Balta, hará .use 
acto a ■ rdal izarse en la: P> 
1O5-4j5 un miembro de la

rendir los honores de

La Municipalidad de la ciudad, da

En nombrfe- del Instituto Belgra- 
de la palabra entiel 

laza Belgrano a horas 
•citada Institución,' .el

DtoorjHUMBERTO CANÉPA.
Art. 79.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.’

Cotoriel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñilivia

DECRETO N9 1722-K
SALTA, Febrero 16 de 1956.
Expediente N9 175]M|956.
-—VISTO este expediente por el que la Ofi

cial 59 de Dirección General de Denlas, seño
rita Elizabeth Me. Míchael solicita licencia 
extraordinaria por el término de un año, a par
tir del l9 de Enero ppdó.; y

CONSIDERANDO •

—Que la nombrada tiene hasta la fecha con
cedidos seis meses y nueve días de licencia 
extraordinaria, razón por la cual solo corres
ponde acordársele cinco' meses y veintiún días 
contorne lo establece el Art. 29? de la Ley Ñ? 
1882|55;

SAN
AX-A

“29.— Facultar a la DIVISION DE ELECTM- 
“ CIDAD Y FUERZA MOTRIZ a separar un jue 
“go completo de planos para reséiwar- como 
“ antécedénfte en la mencionada División >a los 
“ efectos que hubiere lugar”.

Art. S?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

(fp Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

RFñÍü O

t9-p da D

CpiTA
HERNANDO' SOTO ' ‘
espaeho de :G>bfern0 <1 é 1.

N9 í725-a
Febrero 16 df 195&

Expediente N9 5363¡5:6.
—VISTO el présente 

la Difeec ión Provincial 
eleva ’para su aprobación ■comprobantes de pa

jados a la Dirección General * de Su- 
por la suma: d

dientq : a adquisiciones de elementos para el ser», 
violo $e ja misma dmante los meses de Junio 
a Dicfembre de 1955/

FAIrTzX,

gos dfécti 
ministros

expediente en el que 
de Educación Física,

$ 7.574.37, correspon-

—Por ello y atento a lo informado por 
taduría General, s

COm

El InterveidOT Federal de la Provincia de
DECRETA:

Salla

al 19Art. 19.— Concédanse, con anterioridad
el 21 de 
de ¡icen- 
a la On

de Enero del año en curso y hasta- 
Junio de 1©56, cinco meses y 21 días 
ciá extraordinaria, sin goce de sueldo,
dal 59 de Dirección General de Rentas, seño* 
iúta gUZABETH MC. MICKAÉL»

DECRETO N9 ÍW4.-&'
&MJT&, Febrero 16 de 1§56.
—Cumpliéndose -ell día 20 de .Febrero próxi

mo él 1439 aniversario de la Batalla de Éalta; 
y sienlo un -d^ber de los poderes públtcjos man
tener vivo él culto de nuestras glorias y él es
píritu patriótico que distinguiera a antiguas ge- 
nÉiracioneS heroicas con una ceremonia recor
datoria;

—Por ello; y atento a lo dispuesto por la Or
den. de Guarnición N9 9021, del Comando de la 
59 División de Ejército;

El ímervéniof Féderól le la Provincia de Salta 
ETA: ■Discn

Art:: lo — Apruébase él §ásto realizado puf
la DÍR.ÉtJCÍÓÑ PRÓ-ViNdíAL ÜE E. FISIÜA, 
en la1 ¡suma de SIETE MIL QUINIENTOS’SU 
TEÑTA Y CÜATRÓ P:
($ 7.074.37 m|h.), por
mente indicado.

¡omuníquese; Publíquese, insertes* on 
el Registro Oficial y ai chívese. ’ ,

SSOS GON 3.7I1Q0 MlN. 
el concepto precedente^

Art. 29

Coronel (S. R.)

El interventor Federal en ra Provincia d© Salta 
DWRETA:

Art. I9.— Adherir a los actos conmemorativos 
del 1439 aniversario de la Batalla de U’

jpS pOPXA

3eFeI de

JULIO R. LOBO
Artufo Ofiativia

FIRMANDO
Désbáeho dé bowho J. é I. P0hllc$

SOTO
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DECRETO' N9 1726-G. ■• ' i
SAMA,' Febrero 16 de 1956.
Expediente N? 5371|56.’

■■—VESTÍA la 'renuncia interpuesta,
•g* $ -«/?• - ... e .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA: , ..

'• I' ’■• -7_ n » ’ -
Arj-.l9.— Acéotaselá renuncia presentada por 

el Cblador vde la- Guardia Interna de la Cárcjel 
•Peniténcíáría, don JOSÉ LUIS MONTO YA, con 

■ anterioridad ál día 6 del mes en curso;, y de* 
sitíase en su reemplazo a don JOSE ¡ESTEBAN 

. FAJ^IÁS. .(¡M/ I. N9 3.533.982), con lá misma 
. antérioridad/ , • i

Art. — Comuniqúese, publiques©, insérte 
ge en ©i Registro Oficial y ^chívese,---

>’' toronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
¿ . Arturo Oñativia

"■ ,-BS COPIA
VENE FERNANDO SOTO

' Jete d¿ Despacho de Gobierno J. é I. Pública

WC&ETO Ñ9 1W-G.
‘ -SALTA, Febrero 16 de 1956.
' ’ Expediente N? 5370|56.

—VISTA la nota N9 47 —dld fecha 6 del ao 
■ :tual, de la Dirección dé la Cárcel ‘Renitencia- 
-Tíá; y atento a lo solicitado en la misma,

,.JÉÍ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

/Art. !?.— Danse por iéroninadás las funciones 
del empleado transitorio a Jornal (Linotipista)

- de la Cárcel 'Penitenciaria, don JULIO AFRAN
- LIAS, por las causales apuntadas en la nota ci 
t-ada precedentemente y a partir de la fecha del

< pi^Qht,Q Decreto.
, Art. 2? — Comuniques^. publíquese, Insértese 
en ^ej Registro Oficial y archívese.
v ■ boronéí (S. R.) JÚLlÓ R. LOBO ’ 
' ■ Arturo Oñativia

& CPpia ...
. RENE F^RIWWO SÜTÜ

’ Jefe de Deepachojctá Gobierno, J. é X. Público
. . . j

DECRETO N9 1728-G.
SALTA, Febrero 16 de 1956.

SI Interventor Federal de la Provincia de Salta 
' *" D^CBElA;

.«*_■• a:‘- .»55 '■•■•,,- - - ; ' - •

Árt.; 19<— Déjase sin efectp la segunda parte 
^lftai^íc¡uloHl9/.dél .Decreto. N9 1550, de fecha 30 

.^3 Enero ppifo., por él qué s¿ designa Encarga- 
¿dp, dieÉla Qfipiina del Registro Civil de la local! 
‘¡dad le CÁCHI, ál señor PRESENTACIO-N
MAITA.

-2?,.^ Desígnase ^Encargado .de la Oficina
del Registro ■Civil de la localidad de CACHI,
al señor PATRICIO QVÜAITA, a partir de la fe* 
cha Jém que tome posesión del cargo.
j Art. 39 — Comuniqúese _ publíquese insértese 
■•gg en ’d Registro Óíteial y archíves^^

' ■•Corond (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

COJOA .
RíJNE ORNANDO, SOTO

v0f9 dé. Despacho ,fle üobieirio .1. é I. I-úbí.fá
: - ■. ' f - - a-

DECRETO N9
SALTA, Febrero 16 de Í9S&

; -—VISTO1 lo solicitada- ejr nota de fecha ia 
¿el actual por ja_ Sub-Comísión Investigadora 
■provincial. •

•Eí Interventor Federal’ de la Provincia de Salta 
DECBETA: '

Art. 1L — ‘Acéptase la renuncia presentada 
por ,sl An u lar principal (chófer) de la H. Cá
mara d? 1 Epatados de la Provincia, don- ROGE
LIO IBAÑBZ, con anterioridad al día 3 de- No
viembre de 1955.

Art. 2v Comuniqúese Publíquese insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Si R.) JULIO A’. LOBO 
Arturo' Oñativia

. ES.COPIA
CENE FBHÑÁNÚO SqTO

Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Publica

DEOBETO N9 173(tó.
.SALTA, Febrero 16 de 1956.
Excediente N? 5370’56.
—VISTO él presente expediente ¡en el que Jé 

fatura de Policía- eleva nota número 343 de fe
cha 7 del actual; y atentó’ lo solicitado en Ja 
misma,

El Interventor Federal de la Províiíém’dé Salta 
DECRETA;

Art. I9.— SuSpér-de'-e. ^ri ni ¡ejercicio de sus 
funciones por el téxüninc? de ocho (8) días, al 
Agente plaza número 271 de la Camisaríá dé 
Tránsito, dcñ SIMEON NtAMANl, con anterio
ridad al día l’i del actual.

Art. 2?.— Concédese licencia extraordinaria 
con Y 59% d-3 los habéric-s qué le corresponden 
al sutacpmísario de 3^ categoría de la SúbCo- 
F_ús~:Te do “Los Alamos” (Dpto. Cerrillos) don 
JÓFD RENE OVEJERO; -ceñ anterioridad al día 
2 di'i ao-juair y mientras dure su permanencia 
e_n las illas dól ejército.

Art. 39.— Dánse por terminadas las funcio
nes de los agientes de la Comisaría de Metan 
(Dpto/ Meiáh) don HECTOR BRÑE3TO SO- 
RAYRE y MAXIMO FERNANDO MIRANDA, 
respectivamente; c-on anterioridad al l9 del ac« 
tuai. ...

Art. 4Q.— Áoéptáse la rehúnciá presentada 
pór gl sigiuíente personal de Jefatura de PoLL 
bíá:
9.) Por el agentó plaga número 169 de la úa- 

misáríá Se’eción Tercera don MANUEL CHA 
VARBÍA; éüh anterioridad al día 4 del ac
tual ; -

b). Por el agenté de la Éufo-Coimísáría de í¿Lú 
Caífea” (Dpto. La Caldera) don ÉDDY 
AURELIO RUlZ; con anterioridad.'al día í9 
dél actual;

cT^Tpsr ©1 Oficial Atuxiliar 3? del Pérsonáí Su
perior de Seguridad y Defensa, don RO
BERTO RAFAEL ^OLEÍJO; con ánteiiori- 
■dad al l9 del actual.

Art., 59.—; Comuniqúese, publiqüese, insértese 
Á el Registro ‘Oficial y archívese.

CórtonSl -<S. ib) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES Cópíd
rene Fernando soto

J6fe de De&pácfío de Gobierno, j. ó í» Pública 

süecéeTó rm-fi.
: S_ALTÁ, Febrero 16 de 1956.

Éíxpe'diénfe Ñ? ’5322|5'6.; -
VÍSÍA la nota elevada por lá Comisión Pro 

vincíai ‘investigadora, con féidha 1Q del acjtüál; 
y atento a lo solicitado eh lá

El Interventor Fedtrar de- -la5 Provincia chi-SuRa 
DECRETA:

Art. IV— Nómbrase Auxiliar Principal (chó
fer) , de la H. cámara do Diputados de la Pro
vincia, al señor FRAÑCISCO’ CARDO-ZO (M. 
7.223.378), con anterioridad al día 12 de Enero 
del año en curso.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins- rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Si- R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es co-Piá
RENE Ií’BKNANDO SOTO

Jefe de Despacho dé Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N9 1732-D
SALTA, 17 de Febrero de 1956
E^pédiénte N? 614— C—956
VISTO’ dvé lá Efebilitáciññ dé- Pagos- dál Mi- 

nfsteríó de Economía, Finanzas y Obras- FÚMi 
cas presenta ¡para su aproháétód iy pago pla
nilla complementaria de sueldos por el mes 
.de enero ppdíck, correspondiente al personal 
que presta servicios en ¡a Comisión Provin
cial de Investigaciones, y que en total ásóien» 
dé á la guiña de $ 5.740.— ;

—¿Por ello, ’ ”

EÍ tnféi-véHtóí Federal cié lá FfóVftídd ¿fe Bal;a 
DECRETA:

Art: i9 —< Apruébase la planilla cómpleñien 
Yaria de sustos por el mes dé enero ppdo. co
rrespondiente al personal que presta - sérvitúos 
en la Comisión Provincial de Investigaciones 
y que en total asciende á lá sumn de $ 5 .-749 
(Cinco mil setecientos cuarenta pesos moneda 
nacional), debiéndose liquidar dicho importe 
a favor dé la HABILITACION PAGADORA 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN» 
2¡AS* Y OBRAS PUÉLTcAS, eón imputación 
al ANEXO ’C— II— ÍNOTSb ÍX~ PRIKOI 
PAL 2¡1— PARCIAL 23 'dé Ta Ley de Presupues 
to en vigora

Art, 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte* 
@e en el Registro ©fieWi y

'Coronel tS. ft.) jULlÓ It WÓ
■j Jaime Fifneroa
Bs copla. í

Santiago ífelfit Afehs’b ftdñfeih
Jefe dé Despacho dei M. de E. F. y 0. Públicas-

DECRETO Ñ9 1733-fí ' •
SALTA, 17 de Febrero de 1956
Expedienté Ñ? 3739—D—956
VISTO ‘este expediente pór -el efué se gestio

na la transferencia a favor del "señor Juan Hum 
berto Gaitán, de la vivienda ubicada ’én la 
mangana 14, parcela 2, tipo F del pueblo de 
•Geiwai ’Güemes, adjudicada ál Señor Manuel 
Encarnación Guzmáñ; < •!

—Póf ello y /atonto a lo aconsejado por -DU 
tención General de Inmuebles,

fe! InférVWte Fedé&a de
D E Ó R ® t A 4

Art. ' TráhsfBreée a 'favor dé.l señor 
•JUAN HUMBERTO GÁITAN, Ja vivienda U« 
bicaáa en la Manzana 14, Parcela 2, Tipo 
del pueblo de General Güémes, y du,e fuera ad
judicada óportúñaíñenté a favor
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nuel Encarnación Guzmán, con título de d..-, 
minio registrado a folio 135, asiento 1 del 1;- 
bro 9 del Registro de Inmuebles de la citada 
localidad_

Art. 29.— Tomo conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y pase ¡a Escribanía d ‘Go
bierno a sus efectos.—

. Art .39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO W 1735-E.
SALTA, Febrero 17 de 1956. ?
Expediente N9 408—B—956
—VISTO la renuncia interpuesta y atento a 

lo solicitado por el Banco Provincial de 'Salta, 
s ' -El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

DECRETO N9 1737—E.
SALTA, Febrero 17 de

í 381|C|56.—
«¡te expediente
Unes y Pensiones * de la Provincia 
rdar pensión -a la vejez, de eonior

1956.—

Coronel (S. R») JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia:
Santiago

[efe de Despacho del M. d@ E. F. y O. Públicas
Félix Alonso Herrero

DECRETO N9 1734-E
¡SAETA, 17 de Febrero de 1956
Expediente N9 603—A—956
VISTO este expediente por el que AdminS- 

tración de Vialidad de Salta, eleva para su 
aprobación la Resolución n9 20, dictada • p ;-r 
la misma en fecha 7 de febrero en curso,

Art. I9.— Acéptase la renuncia al cargo de 
Receptor de Rentas de la localidad de “La Viña” “ 
Departamento del mismo nombre, presentada 
por el señor SERGIO QUIÑONES.

Art. 29.— Designase Receptor de Rentas ° de 
la localidad de “La Viña”, Departamento del 
mismo nombre, al señor VIRGILIO NUÑEZ 
— M. I. N9 3.872.447 — D. M. N9 62.

Art. 39.— El empicado designado por el ar
tículo .anterior deberá prestar fianza a satisfac
ción del Banco Provincial de Salta.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insértj&e 
en el Registro OHcíaa.y archívese.—

Exptéii
VISTO e: 

de Júbilaci 
resuelve» 'acc 
midad al artículo l9 de la Ley 1204, a favor, 
de doña VENERANDA PILAR ECO,

Por éllo, [
.El Interventor Federal de

por el que la elija

la Provincia de Salta 
T A :
resolución N9 32 de 
y Pensiones de la 

acuerda pensión a, la 
> tiesto por la Ley 1204,

j¡ DECRE
Art l9 — • Apruébase la 

la Caja ce Jubilaciones 
Provincia por la que se 
vejez, ¿ónforme a lo disp

l9, con un haber mensual de. CIEN 
100) M|N.,i d ,doña 'VENERANDA

-—Por ello y atento a lo dispuesto, en la mis
ma,

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Jaime López Figueroa

El Interventor Federal en ¿a Provincia d© Salta 
DECRETA.

r Ozir-vn;
Santiago Félix Alonso Herrero

MT dé Despacho del M. ds E. E, y O. PúbMc^

en su drt. 
PESO¿: ($
PILAR ECO, bajo .el N| 4390, y domiciliada 
en la ’? fcaj ital; quedando la misma sujeta a 
caducidad, 
to en.Jcas) de establece 
tuaciónj de la beneficiaría, o por inexactitud 
en la? i documentación presentada.—
Art. 2? i Comuniqúese, Publíquese, insértese eñ 
el Registro Oficial y archívese. J ‘ . r

Coronel (S. R.) J

aumento o díísminución en sií’mon 
?se cambios - en- la si-

Art. I9 — Apruébase la Resolución n9 20
• dictada por Administración de Vialidad de 
Salta en fecha 7 de Febrero en curso, cuya 
parte dispositiva establece:
“l9 — Otóilgánise, ad-referendum del Poder Eje 
"cutivo, a la Empresa Sotelo” autorización, do 
“acuerdo a los términos de la Ley n9 l.x724, 
“para realizar servicios públicos de transpor
te de pasajeros por automotor, entre la Ciu 
“dad de Salta, y el pueblo* de Quijano, pasan- 
“do por Colón.—

D1OBETÓ N<? 1736-E.
SALTA, Febrero 17 de, 1956
Expediente N9 72Í9—M—52.
—VISTO este expediente en el qud la señor! 

ta FELISA GERONIMA ME^OlNES., solicita tea 
juste de Su haber jubila torio, teniéndose en euen 
ta el mayor tiempo y saldo percibidos cpn poste
rioridad al cuadro jubil atorro; y

“29 — Supedítase el perfeccionamiento, efecti
vidad y validéz de este permiso a que la be- 
“neficiaria .proceda a la integración del dupó- 
“sito de garantía hasta el valor que corres
ponde.—
“39 — En lo que se refiere al material rocían 
“te, horarios, seguro y demás aspectos de. la 
“explotación, la' recurrente deberá ajustarse a 
“lo que resuelva oportunamente /esta Admi- 
“nistración.—

—Que mediante resolución N9 46 de fecha 25 
de enero del año en curso, la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia ha¿ce lugar a lo 
solicitado por la recurnmte por encontrarse com 
¿prendida en las disposiciones de la ley de la ma 
teria;

—Por ello, at-esito- a lo dictaminado -por el 
señor Fiscal de Estado .a fs. 25,

E; Interventor Federal de la Provincia de gaita 
DECRETA:

4? _ nácese saber a la interesada Que, uní 
“vez notificada de la conformidad expresa del 
“Poder Ejecutivo, deberá proceder a la acep
tación de la autorización acordada de acuer 
do -a lo establecido ¡en. el Art. 14? del Regla
mento General de la Ley n9 1724, bajo apei 
“cibímiento de disponer sin más trámite la 
“caducidad de la misma.—

“59 — Déjase expresa constancia que los per
misos que se acuerdan por este acto, quedan 
"comprendidos en las disposiciones de la L«y 
“1724, y su reglamento General aprobado por 
“'decreto n? 13.174J55, debiendo regirse por los 

• “mismos, en todas sus partes
: 2? Comuniqúese, Publiquese, Wriese en

§1 Registro Oficial y archivóse.

Art. 1A— Apruébase la resolución N9 46 de 
. fecha 25 de enero del año en curso, dictada por 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1A— REAJUSTAR él haber jubilatorio 
de la señorita FELISA GERON1MA MESONES 
L. C. 1 .052.101, en la suma de $ 450,69 (CUATRO 
CIENTOS CINCUENTA PESOS CON SESEN
TA Y NUEVE CENTAVOS’ MONEDA NACIO
NAL) más un aumento supletorio por aplica
ción efe ta Ley 954 y Decretos complementarios 
do $ 364,81 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUA
TRO PESOS CON TREINTA Y UN CENTA

VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des
dé la fecha en que dejó de prestar servicios”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
ss en el Registro Oficial y mhíWM,-

Coronel (S. R.) JULIO R.^LOBO
Jaime López Figtieroa

Es espía!
- ‘ Santiago Mbf Alonso Herrero
’-5 D-'^r-'icho del M. d@ E. F. y Q. PúbHbcfé

UUO R. LOBO í 
López FiguerpajJaime

ES GoP^
Sañ[fe Félíx • Alo i

Jefe de Despacho del M.

a
nsoHeirém 7-
. de E. F.yO. PublWM

DEÓREfO N9-1738r-G.
Febrero 17 d-j 1956
los decretos ;

octubre c'e 1955 dádb
y el decreto ley número 7588 dicta- 

(|1 Gobierno de la Nación el 30 - de 
de 1955; y " ' ' ’ \ ;>v

SALTA, 
VIS;TO números -49 -del. 7¿de 

por Testa Intervención
Nacioiial 
do pbr 
diciembre
CONSIDERANDO:

Que; el 
rrogádo 
de diciembre de 1954 sólo hasta .el 31 ,dé 'di
ciembre

Qub el
ción ¡ pro rr-oga con modificaciones la vigencia 
de la' Ley 13.581 y sus

i decreto próv:
a vigencia' del decréto 12.731" del" 23

ncial .referido ha prc-^

de 1955;
[ decreto ley nOmero 7588 ¡55 dé' la *Na

“ "TT" „ 3 complementaros sobre-
locaciones; y, atenta,; H necesidad de .proveer 
de un c rdenamiento? cue reglamente su apli
cación en el ámbito provincial, hasta -tanto 
se dé e decreto reglamentario, correspondien 
te que se encuentra en estudio,

El Interventor Federal
D El C

de la: Provincia de Salía 
E T A :

Art. 1? — Reimplántase la vigencia, del de
creto; 1L 
todo i cu 
cfetíQ ley de la Nación N9 .7588 del 3Ó de di- 
ciembre

Art.

.731 del 23 d^ 
tanto no fuere

diciembre de -1954 en 
incompatible con .el de

de 1955.—=
!¡9.— Comuníqi 

se éh € 1 Registro Ofi:

Coioneí (S< R.)

ues.e, ¡publíquese, ínsírt?- 
úal y archívese. r ,.

JULIO R. LOBO ■ 
Arturo Ofiativia

Csronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Jaime López Figuerdíf

fes ebpiá
Santiago Félix Alonso Íteíi’éi5©

Jefe ¿te Déspácíib dél M. de E. ’É. y O. Públicas

? fes
KW WlNAKDO

•Despacho de Gobierno, J. é í. ÍFSMU*■ Jeté i-de
; i

BÍSliSTd Ñ» 173§
SALTA, Febrero 17

•G.
_ ~.r___ , - dé

Éxpte. Ñ’ 5391|S6.-5
-YjíSliO el presente espedienfé tn 'st tu
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■ Dirección Provincial- de Educación Física, ele
va para su conocimiento y aprobación. las Bis 
posiciones n?s. 473 y 474, por las que. se d - 
signa al. señor Rogelio’B origen para que de-

■' te clases’ de Folklore en- el Curso de Freucp-

-. .tores- dé: ádúc&cidn- Física, y se- hace- Iug‘V’ 
■ál: pedido déí Tifo FedéraT de’ Salta, otorgán
dosele 6’ troteó^ pará' ser disputados en ,lac* 
especialidades de Sket, Pedana y Paioma uei 
Torneo Interprovincial de Tiro que organiza,

Él Interventor Federal de* Xa Provincia de Salta 
DECRETA:

Arfe., l9. — Apruébase’ las .Disposiciones n^s. 
,.f dictadas por la DIRECCION PRU-

W®IAL DÉ EDUCACION FISICA, con fecha 
-•■ fe éiferóppfe., y ló’* fe' febrero en curso,
■ . ■ rAWfetlvanieñíé.—
. .. ''Art- 29 — Coinuiií^ue^e, pttbUqñesle, insértese

. éfegl Betl'stfo Ófidiai y archive^

. 6©mn<.(S/R.> J-ULia R.^LOBO 
Arturo Cuatis

Es COPIA

■■z ñíégÉÉ; FEIÍÑ^ÍDO SüT(í-
Jefe d® Despáréhé de ü^bienio J. á í, lyüblk$

M0ÉETO W Í74*0-G"
SAUTA, Febrero 17 fe 1856.—

.t jí9’’539<58..
‘VISTO lo 'solicitado por Ja Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota n? 47—¿vi
lo, de fecha 10 dél mes en curso,

El Interventor Federal de Ja Provincia dé Salta
;‘ J , ' " D' D C R E T A :

•i9 — Dánse por terminadas las fun*
• efenes del Éncafgadó dé la Oficina del Re

gistro Civil de la localidad de EL TORO 
(Dpto, Rosario de Lermá), don VICTORIA-

Kd LAMAS-, partir del día 1? de marzo pro= 
gimo; y desígnase en su reemplazo a la seño- 

‘ ra ELBA WIéRNA DÉ DIEZ GOMEZ, a par
tir de la fecha en que tome posesión del car-1 . 
fCh=A

•’ . Art — Comuniqúese, publiques©, insértese
■ ’ ••' w : W Registro Oficial y archívese, -

. \ .étífswl (S. RJ JULIO RRÜBO
■ '; ' Arturo Gñátbña

■ -E® GWÁ

IlENE FERNANDO 8010
JBfé-fe Despachó dé Gobierno' «i. é i. Pública

. ■'bfebsgró > iUí-Q ■
■ SALTA, Febrero 17 dé 1953.—

• ' Exijediéhté' h? 53&1 ¡56
■ ' - VISTO el présente expediente en el que la

Dirección General del Registro Civil eleva a
- conocimiento y resolución dé la Intervención 

Féderál ©ícTidó fdéi Encargado (de la Oficl- 
dé Los Tóídob (Dptd. Santa Victoria), pa

ltó que autoricé ál señor Leandro N. Aparicio 
a ¡suscribir un acta,., de . nacimienttO' de un 
miembro de familia, del citado Encargado; y 
fecóntrándose encuadrada la referida s:oi‘?* 
^ud en las disposiciones previstas en los ar
tículos 29 y 70 dé la Ley 251 y Manual do 
Instrucciones, -fespéétiváméñtéj ’

jW-.. .,,3. \

El Interventor Federal-de Ia; Provincia de Salta 
D E-'G R E T A :

Art. 1- — Autorízase ar señor LEANDRO N. 
A.AROm*, vecino hábil de la ¡localidad de 
LCS TOLDOS (Santa Victoria, para suscri
bir un arta- de nacimiento de un miembro de 
familia del Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de la mencionada localidad, don 
Lucio Castillo.— ,
Art.. 2? C/auúníquese, PubTíquese,' inmiese en 
eír el Registra Oficial y archívese:—

Coronel (S* R,) JULIO IL LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
•:^NE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N? 1742-S
SALTA, 21 dé Febrero de 1956
Epediente n9 21.287)56
VISTO este expediente;— y atento al in

forme producido por Oficina de Personal del 
Mmisterio- del rubro con feMia 3 de Febrero 
en curso, y

Er Intaventór FedetíU- de ía Provincia de Salto 
BECRETA:

Art. I9 Acéptase la renuncia’ presértgp 
da por la Auxiliar 6-’ •*—Enfermera' de Ge- 
ntúal BalLvlan-^, Srta. BLANCA HOSA.FAR 
FAN, con anterioridad ai día l9 de Febre
ro del año en curso,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Kegiétra Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A, Cintionl

Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe de D'ésptóio fe Salud P. y A. Social

DECRETO N? 1743-3
SALTA, 21 de Febrero de 19B6
E^pédientes h^s. 21.273(56 y 21.276(56.—
VISTOS estos expedientes;— y atento a lo 

manifestado por Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro con fecha 8 y o de fetre« 
vo en cuno,
El Interventor Federal de ia Próvlnda de fálto 

D E C U É T A 5

Art. 1J —- Desígnase en carácter interino O- 
ficiál 3? -^Médico Auxiliar del Hospital '‘El 
Carmen” de Metán, al Dr. LEON ÍCEEÑ, con 
anterioridad al día l9 de Febrero en curso, 
mientras él titular de dicho cargo pr. En- 
rique W. Atlas, se encuentre en uso de licen
cia reglamentaría (20 dias hábiles).— ®xp. 
11^ 21.273).—

Art. 2? — Reconócese un (1) día de guar
dia prestada por el Dr. ELIAS YAZIJ3, curio 
Oficial 39 —Médico de Guardia de la Asís* 
tencia Pública, quién se desempeñara el día 
2 de Febrero en curéo, en. reemplazo del Dr, 
Martín Vilíagrán quién se encontraba én uso 
dé licencia por enfermedad. (Exp. 21.276)*--

Art. 39 — El gasto que demande él cumpli
miento del presente decreto deberá, imputar^ 
se al Anexo -inciso. {T? ítem 1-^ Prin
cipal 4) 1 ^Parcial 2(1 fe ja Ley de Presa- 
pugéto en vigor,Ejercicio 105$^

Art. 49 — Comuniqúese, p.ub'íquese, insor- 
tese en el Registro Oficial y archívese;

.Coronel ÍSo R;) JÚLIO'R. LOBCT
Julio A. Cinlw.m

Es copia:
. -; . .. -X J

Martín A» Sánchez
Jefe de D.espaelro de i&wíiid Publica y Ao, Social

DECRETO N9 1714-S
SALTA, 21 de Febrero _de 1956
Expediente n9 21.262(56.— -
VISTO la solicitud de licencia, extraordina

ria para incorporarse al Servicio Mllitax’,- -pro 
sentada por el Auxiliar 6* —Peón de Briga
da— del .Servicio de Profilaxis y Pest?, d.pea- 
diente del Ministerio del rubro, Dn. Mauro 
Róznalo Rosa;— y atento lo informado por 
la Oficina de Personal con fecha 8 del mes 
en curso,

El Interventor Federal- de Ja Provincia de Saha 
DECB.ETA ;

Art. 19 — Concédese licencia eMraordinaría 
con el 50% de sus haberes, al AuxJUr 6-3 
—Peón de Brigada del Servicio de Profila
xis y Peste Dn. ,'MAURO ROMULÓ ROSA 
a partir del día 6 de’ Febrero en curso 'y 
mientras dure su incorporación al servicio 
militar, de acuerdo a las disposiciones- con
tenidas en el art. 26 d@ la Ley 1882.—

Art. 29 — Desígnase eií carácter ínterin.) 
Auxiliar 6? —peón de Brigada del Servicio 
de Profilaxis y Peste al Sr. NICANOR VAR 
GAS (L. E. N? 7.280.105) con anterioridad 
al día 6 de Febrero en curso y mientras du
re la licencia extraordinaria concedida al ti
tular Dn. Mauro R. Rosa, debiendo percibir 
el 50% del sueldo fijado a dicho cargo.—

Art. S9 —. Comuniqúese, publíqiwse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Coróíwl (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cíntíoni

Martín A. Sánchez • '
Jefe dé Despacho fe Salud FtbH-ea y A.

DECRETO N9 1745-8
SALTA, 21 de Febrero de 1950 ' ■
Expte. N9 15.336(953.-?
VlST?O este expediente; .atento a las actúa 

■ clones producidas y a lo informado por Con
taduría General con fecha 31 de enero ppdo.. 

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la 
ma de $ 406.50 (CUATROCIENTOS SEIS “FE 
SOS CON 50(100 M(N), a favor de la señora 
CELINA E. L. CAMELO DÉ BÜRT en con
cepto de reintegro de los gastos que le oca
sionara su traslado como Enfermera desde la 
localidad de Campo ¡Quíjaixó a Piclianal en 
el año 1953, y de conformidad a los compro
bantes que- corren en estas actuaciones.—

Art, 29.— Gón copia autenticada fe esté 
decreto, resérvese el expediente N? 15.336^3 
en Contaduría General de la Provincia, 
.ta tanto se arbitren los fondos correspqñ< 
dientes pc,ra cairelar, él crédito rccóhocife^
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Ajl — 3o comuniques^ pubUquese; lugerre- 
el Registro Oficial y’ archívese.

Coronel (5. R.> JULIO R. LOBO
Julio A. Ciniioni

Es copia:
Martín A® Sánchez

Jefe de Despacho-fe Salud Pública y A. Social

fiESOLUCIONES DE- IOS-
MINISTERIOS

RESOLUCION- N9 147-—G.
SALTA, Febrero. 17 de- 1956 —
Expte. N9 5396¡56__
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección; de la. Cárcel .Penitenciaría, solicita 
suspensión para el empleado Transitorio a 
Jornal, don Antonio M. Ch.uch.uy, por haber 
llegado- tarde^ a. su servicio en reiteradas o- 
portunidades, , Bfejjfg

El Ministro de Gobierno. Justicia, é I. Pública
RESUELVE.:

de el. I.9 fe enero de 1955, u 
de $ 1.G95N0; •

m alquiler-mensual.-. ’

RESOLUCION N9 145—G.
SALTA, Febrero 9 de 1956.—
Debiendo ausentarse a. la localidad de 

sariO' de la Frontera, en misión oficial, ei 
Adolfo Martínez, ‘acompañado del señor
crübano de Gobierno, don Raúl Goytea, con
duciendo el automóvil que traslade a los ci
te, dos funcionarios, el chófer de Fiscalía de 

. Estado, don Andrés- Velázquez,

Ru •
Dr.
Es

I9 — Suspender, en el ejercicio» de sus fun
ciones por el término de un (1) día, al em
pleado Transitorio a Jornal de la Cálce Pe
nitenciaría, don ANTONIO M. CHUCHU 5L--

2° — Dése al Libro de Resoluciones, ccmu 
níquese, etc.—

ARTURO 0ÑAT1V1A
Es copia

RENE FERNANDO' SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

El Ministro . de Gobierno, Justicia e I. Pública 
B E S ti O V E ;

ADOLFO MAU’IJ- 
el señor Escribano 
GOYTEA, a viaja*' 
de la Frontera, por 
misión oficial.—

Autorizar <a la HABILITACION DE

l9 — Autorizar al Dr. 
NEZ, conjuntamente con 
de Gobierno, don RAUL, 
a la localidad de Rosario 
vía automovilística y en

29
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a li
quidar el importe correspondiente a dos (2) 
días de viático, a los señores, Dr. ADOLFO 
MARTINEZ y don RAUL GOYTEA, y al 
chófer de Fiscalía de Estado don ANDRES 
VELAZQUEZ, el importe correspondiente a 
viáticos 
término

39 —
bro de

RESOLUCION N9 148—G.
SALTA,. Febrero 17 de 1956.—
Expte. N? 5397156.—
VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria, solicita 
suspensión ipara el empleado Transitorio <a 
Jornal, don Fortunato S. Amado, por haber 
faltado a su servicio en reiteradas oportuni
dades, sin causa justificada,

El Ministro de .Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

y gastos de movilidad, por el mismo 
de días.—
Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
Résolúciones y archívese.-*

19 — Suspender, en el ejercicio de sus ten 
clones por el término de dos (2) días, al ern 
pleado Transitorio a Jornal de la Cárcel Pe
nitenciaría, don FORTUNATO S. AMADO.—

2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.—

-ARTURO OÑATiVIA
COFIA

RENE FERNANDO SOTO
Jeié ch Despachó t‘s Gobierno ¿él. Pública

ARTURO OÑATiVIA
Es copia

RENE FERNANDO 8OTO
Jefe d© Despacho ae Góbtanio, J.'é X. Pública

146—Ó.
1956.—de

49
te

Letra C, de fecha 7 
Cárcel Penitenciaría,

P^SOLUÓION N?
•SALTA, Febrero 16 
-Expte. N9 636S]3o.
VISTO la nota N9

del mes en curso, de
en la que solicita suspensión para el Auxiliar 

. 6?. don Pedro ¡Vera, por haber incurrido en 
reiteradas faltas al servicio sin aviso ni causa 
justificada;

RESOLUCION N9 149—G.
SALTA, Febrero 21 de 1956.^
VISTO el expediente N9 6833'54 de’ la Cá

mara de Alquileres en el que 
Glqn N9 592 -de fecha 26 de 
fijando el valor locativo del 
do en esta ciudad, -en la calle
de propiedad de don Abraham Tarad 
lado a don Lucio Crespo Rosales, 
de $ .802.25’ mensuales; y

corro, la resolu- 
ágosto de 1954, 
inmueble uoica-
Casoros N9 1C5.3 

y alqui
la s maen

El Ministro de Gobierno, Justicia é I,
BES ÍT E L V E :

Pública CONSIDERANDO:

19 — Suspender, por el término de 
díaSf en. el -ejercicio de sus funciones, 
liar 69 de te Cárcel Penitenciarla, 
•W VERA.—

2? Dése al Libro de Resoluciones, -.coihu 
níquese, etc.—

tres (3) 
, á'I Auád 
"don PE-

de
antenormen

-ARWRG ©ÑAT1VIA
•ES COPIA

PENE FERNANDO SOTO
-Je.-c» .rio Despacho de Gobierno .iJ. °é ;1 'Pública

Que por resolución ministerial 
de enero de 1955, se confirma la 
te mencionada de la Cámara, previo dictamen 
dél señor fiscal de 'Estado; y -en su ártícúlo 
29 se dispone: “A 
corriente año, {él 
precio 
hiendo 
fijada 

‘bles”;

fecha 21

partir del 19 de renero del 
locatario 'deberá pagar teJ 
Cámara de Alquileres, te
la nueva avaluación fiscal

que fije la
en cuenta

■por la Dirección. General de Inmue-

en mérito a fel articulo, ,a fs. .3.7 laQue
Qámra dieta nueva resolución fijando uh

Qi;e segiln 
fs. 2j3 y B vi: 
catario es: de

/ ■

Que a «fs. 
tamirtei eí¡ pi 
minos:

el; conteato;, ei 
a. el alquiler ]
$ 1.600: mensuales -

í

52 el señor Fiscal de Estado 
esente caso :er.

‘Con testando la

¿Grito que corre, a 
pactad»’con el lo-

dte 
térlos siguientes 

viste qqrrida, para
dictanlinár tn estas, actué ciones^ íílMWp-' 
V. S.: IteQñ 
locación pigre gadn a fs.. 2]3- 
no fueilatJreí listeado enL su

como consj$ en. el contrato de 
VM-, fe cual si bipñ 
opqrtiHilfeíL en- la

Cámara, de Alquileres, no ha sido desconocido; 
sino por tel 
te por las 
de enero] Hd.
ción dejún. i

contrario rece nocido elcpresúmcrr- 
artes; se formalizó con fecha 26 
año 1954 y se. refería a. la loca- 

innmeble en el cual re^iept^gien< 
te se le jhahían realhado- 
ras. Es. évidmt-e,, por ffecha del- cont^aip:. C- 
wiorpo^ióik de. ¡mejoras^ 

rrente,. le son de aplícácj
, inciso, e) del decreto N9
10 'y 11 de la

que, al casQ. ueu-

ón las (Usposicioiiefi
del ArtrU
y los afis.
complementarias posterior ss.— Si bien es éter 
to que en 
lia sido ¡ la

Ley Jf» 13.581 y sus

ñes no consta cualestas actuacic
fecha de habilitación uel inmue

ble en ; forma fehaciente,
sivamente a la Cámara de Aiqui-putar exclm

Ja que se debe im

leres, no 1) es menos que antes de la Joca-
af añq 1950, el 10-
imTterte.ncía en. un

posterioridadción y í cor
cador realizó mejoras de 
inmueble desocupado y concluyó un contrata 
de locación, en forma libre y espontánea con 
el locatario que ahora se agravia del monto

del alquiler.— Que igua 
bles aílcñío sub.^examfe

del dictamen
en el ^expediente N9 707:

dictamen que en popia/ se agrega 
a estas actuaciones— Rpr todo lo expuesto, 
de afeerd) a lo dispuesi 
11 de ha juey 13.581, fum

Leí emitido en
. copia se acompaña, considero que 

en el;bas|) sub-examén debió respetarse e! al* _ 
itado entre las partes por contrato'

clusioilés

Alquileres,

tamen¡y <
55 qué ei

quílerppa

mente le son gq£Hca- 
por apalpgici, las $;>n 

del suscriptq, 
1’55. de la cámar^ .fe

to .pqr los. gr|§, 10. y 
damentos de este, dic- 
el expediente N?p7q7A

signadb con -posWloridad al 1$ fe eneró fe 
1914, qié, en su .éGhiécu^néM M

, de la Oámárá Me ÁmflW ej con- 
ás disposicWWs légalps .citadas y <or ■ 
húlá de nujidad absoMa F 
de confirmación.-

dé fád 22. 
tráf ia * át 
lo tatito 
ceptible De ello Jifua 
que ¿1-dicreto 1462 cuya copia ¿piTe a <s. SO 
es igualmente contrario a lá^ Ley .-=r.,X$;so
lución del caso, es, per lo tanto, decretar la

de te -resolucióiin de fs. 22 y todo lo 
a la misma, declaran ,

el alquiler vigente ha • sido y es el 
oí1 el contráte de fs. ’2|3 -vtá.j y jué 
dad ia lo dictaminado por el señes

nulidád 
actuado 
do .qqe 
fijado r 
confqrin
Fiscal ce Estafe;

Éi Miáis tfo fe Gfeieriq, Justicia é l’Wte 
P B ® S jtí E 1 V

_
N» $02
2S de
posterk rida.d a la 'íñisnla.-

2?;

declarar iá -dé la Resolución
de Afquiileres 4e.¿fqcíi? 
y- todo lo /actuado con

de lá Cámár; 
agosto dé 195'

Dejar estable ci
debq abonar el . lócate ~

SALES, tes el 
qve .debe ¿ser..

’PO JR.CÍ 
ts. Y[3 j

ddo que el alquiler, que - 
¡Mío,. ,fen. «ORES- 
ti jado ten el contrato fe
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' 39: — Dése al Libro de Resoluciones, com: 
níquese, etc.— . - .

■ ARTURO OÑATIVIA
- ■ ~ es cora

KENE FERNANDO SOTO
Jeíexde .Despacho de Gobierno J. ó í.

: RESOLUCION N? 150—G.
SALTA, Febrero '21 de 1956.—

• VISTO lo solicitadó por Ja Secretaría G- - 
neral de la Gobernación, en Memorándum N9

< 21 de fecha 21 del mes en curso,

. Bi .Ministro de GoWtoo, Justicia é X Pública 
J RESUELVE:

P — Autorizar el viaje realzado a la lo
calidad de Cafayate, en misión oficial, por el 
chófer de la Secretaría General de la Gmor 
nación, don LUIS GUTIERREZ, desde el 11 

’ al 20 del corriente mes; debiéndosele liquidar 
los viáticos correspondientes, direeiameiit - 
por la HABILITACION DE PAGOS DEL Mí 
NISTEBIO DE GOBIERNO^ JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.—

, 2° — Dése al Libro de Resoluciones, comu
níquese, etc.-*

; . ’ ARTURO OÑATIVIA
Es copia

•' RENE FERNANDO SOTO
Jefl de Despacho’de Gobierno, j. é I. Pública

RESOLUCION N? 151—G.
- . , SALTA, Febrero: 23 de 1856.—

Expte. N9 5442 ¡56.—
VISTO el presente expediente en el que la 

Municipalidad de Urundel solicita en nota de 
“ Techa 9 del actual la eximiciónde todo pago 

por las publicaciones del Balance y Ordenan
za de dicha Comuña, aparecidas en ei Bole
tín “Oficial número 5089 de fecha 24 de ene
ro ppáo-4 °

>or ello, -

SI Ministro de Gobierno, Justicia é L Fúbíioá 
RESUELVE:

' -1? — Autorizar al boletín oficial, por 
ésta Única vez,, .a eximir de todo pago en las 
publicaciones del Balance y Ordenanza de ¡a 
Municipalidad de Urundel, aparecidas en el 
Boletín número 5.089 de fecha 24 do enero 
ppcH=-

29 Dése al Libro de Resoluciones, comu* 
iiíquese, etc.—

.'k' ' ' '■ Arlufo Oñatfoia
Is cGPía

• RDNlí FERNANDO WW 
Jefe de-Despacho de’ Gobierno, J. é.i. Público

RESOLUCION N? 4337—
SALTA, Febréro 6 de 1956.—
VISTA la necesidad.de proceder al análisis 

de las inyecciones de “Sulípniesia Papaveri mT 
de la partida existiente en la Droguería Cen
tral de la Asistencia Pública,

El ¡Ministro de Salud Pñblíca y A. SociaJ
‘ RESUELVE:

1? Designar a los Bioquímicos: - Dr. EN- 
RÍQüB-A/ VIDAL Jefe del Laboratorio Can 
tral apí HospifaL del- Señor del Milagro, Dr.

ANTONIO J. SALGADO. Jefe-del Laboratorio 
de Análisis ^Químicos y- Bromatológícos y al 
Dr. BERNABE MÜLKI Jefe del ‘ Laboratorio 
do Ai-.ñ s -5 (Límco^ y Bacteriológicos de la. 
Ofie n.*, c.t-. Bioquímica-, para que procedan a- 
realizar un análisis dg las inyecciones dé “Sul 
faiies ¿i !•; paverina1’ existentes en la- Drogue-* 
ría Cential de la, Asistencia Pública, a raíz 
de cuadros tóxicos graves que. se han pro
ducido como reacción inmediata a la recep
ción del citado medicamento.—

29 _ Comunique.se, dése al Libro de Reso
luciones, etc.—

JULIO A, CINTIOM
Es copia: * <
Amaña G. Castro

Oficial Mayor de Salud pública y A, Social

RESOLUCION N? 47-E
SALTA 23 de Febrero de 1956.

Expediente N? 3251—M—95’5
VISTO las actuaciones contenidas en el Ex

pediente ¿i? 3251—M—955, en las que él se
ñor Amando Mierez, solícita exención del pa
go de impuesto dé la Ley N? 1423, de acuerdo a 
la .modificación de la Ley N9 1533, por conside
rarse com pwndido' en les ténninos dé las mis
mas; y ' - ■ •b •

—CONSECRANDO:

Que xSegún el informe del señor Interven
tor ido la Dirección General de Sanidad y 
el Crtdñcn del señor Fiscal de Estado, la exen 
don r-xperesacla solo coresponde a las empre
sas patronales que acrediten mantener en 
funcionamiento, a su costa, hospitales o esta- 
L-ec.imcnins asistenciales adecuados a una e- 
f id ente atención del personal a su cargo, cir
cunstancia ésta- que no se acredita en los o- 
brados de referencia;

—Por ello, ’ • -?

I-í Ministra de Economía M y (X- Públicas, 
RESUELVE:.

19 — Dénegáí al séñór AMANÓLO MlfíRÉZ 
industrial maderero y obrajero de Tartagaí, D 
ex?ndón del pago de impuestos de lá Ley n9 
1423 y su modificatoria Ley 1533, que So.icL 
ta en las- presentes actuaciones.—

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese—

. . - ADOLFO ARAOZ
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
ipfp Despacho del Mo de D. F. y O. Púb'iCccS

EDICTOS DE MINAS .
¿caracú

N9 1346É —PÓMÍIÍ. ÉÍEÓÜTiyO NACIO
Nal — MINITEBIO dM industria 
SOLiCITW D.E PERMISO DE CATÉO TA- 
te A SUSTANCIAS Í>E PíUMEBA y SEGUN- 
.DA CATEGORIAS EN ÉL DEFA^TMENTO 
DE SANTA VICTORIA EN EXPEDIENTÉ N* 
100.696—G— PRESENTADA POIt EL SENCJK 
ALBERTO : GONZALEZ RIO JAS EL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA T CUATRO A LAS 
ONCE MORAS, La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace saber por diez días al efeóto, de 
que dentro Jde veinte díáM (Contados mniegia 

támente después de dichos diez días), com- 
perezoan a deducirlo -todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La .zona peticionada ha quedado xeg-1..- 
trada en la siguiente forma,:

Señor Jefe: Para la incrípclón gráf.ca do la 
zona solicitada, se ha-.tomado como punto d-j 
referencia al Abra de Cóndor desde donde se 
midieron 1.200 metros al Sud, para Legar al 
punto de partida desde el cual se miñieiou 
5555 metros al Este, 3.600 metros ai Sud, 5.5s5

metros al Oeste y finalmente 3.60-3 metros al 
Norte para -cerrar la superficie solicitada.- -

Según estos datos que son ciados por el so
licitante en escrito- de fs. 2 y croquis concor
dante de fs. 1 y conforme al piano de Regis
tro Gráfico correspondí,ente, la zona so fle
tada resulta superpuesta en 2,5 hectáreas a- 
Troximadamentie ,hl cateo ’tramitlado en ex
pediente n9 too e 636—Oh—54 y en 42,5 hec
táreas aproximadamente, al, tramitado en ex
pediente n? 2012—-T—53& encontrándose ade
más dentro de la zona solicitada, la mina San 
Antonio tramitada en expediente N? 1909- -G 
—52, cuyos derechos debe respetan?. — En U 
libro correspondiente a esta Sección ha que
dado registrada esta solicitud. bajo ei iiúrne« 
ro de orden 1738.— Se acompaña’ croquis ecm 
cordante con la ubicación efectuada en el pía 
no minero.— Corresponde 'que el soLcitanbe 
exprese su. conformidad a la, ubícac ón gráfi
ca efectuada.—

Registro Gráfico, abril 5 de 1915.— Artu
ro Guzmán.— A lo que se proveyó.— Salta, 
Octubre 21 de 1955.— Visto: La conformidad 
manifestada por el interesado de ia ub.caclon 
dada por Registro Gráfico, por Escribanía de 
Minas, regístrese en ‘Registro de Exploracio
nes” el escrito dé fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos.— Confecciónese los Edictos y pu« 
•blíquese en el BOLETIN OFICIAL de la Tro* 
vincia en la forma y término que establece ei 
Art. 25 del Código de Minería— C-jlóqusfee 
aviso de citación en el portal de la ¡ásGTíbainu 
notifíquese al propietario del. suelo denuncia» 

do a fs. 15 por carta certificada con aviso úo 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu* 
?Qlic?vCión.— Repóngase.— Geó’ogo Raúl J. Val 
dez—Subdelegado a cargo de la Delegación, -

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Dr. LUIS VICTOR OUTÉS Asesor legal 
Ac. a cargo Escribanía de Minas.
Salta- febrero 21 de 1956.—

®) 27|2 al 9!3¡ej

EDICTOS CITATORIOS

Ñ9 13440 HÉF: Expt®s 2S19|54.-* JULIO PS 
ZETTI y oto. Se O. P.87—g

—A los afectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que JULIO FIZLb 
TTI ANTONIO1 M. ROBLES Y JOSE BRU
CELES LAMENTOLA, tienen solicitado' otorga* 
miento de conqssión de agua pública para irrigar 
-con- un caudal de 525 ¡¡segundos a derivar del 
río San Francisco', por canales a construir y con 
carácter temporal-eventual, 1.000 Has; del ii> 
mueble denominado “Fracción Fincas Mesa® 
das, Carretón y Pi-chanal”, catastro 182Df

necesidad.de
Comunique.se


®siw m 639 -

fricado en Pichana!,

ADMINISTRACION

Departániénto de Oráai. 
de Febrero de 1956

GENERAL DE AGUAS 
e) 21(2 al 5|3|56

SALT4- 2 i de Febrero
WALDEMAR SIMESEN

de 1956
- Secretarlo

e) 23(2 ,al 6|4[56

-.-a que tenga lugar la apertura de las prc-pii 
tas que s-é poetaren- & la Licitación Priva» 
da para la adjudicación de la Obra N? -281 
AMPLIACION RED AGUAS CORRIENTES 
EN CALLE SxAN MARTIN DE AYACUOH~
A LAMADRID DE ESTA CAPITAL, la que 
cuenta con un presupuesto básiqo de 
$ 59-.828.20 %. (CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO ¡PESOS CON 
20(100 M|NACIONAL).—

Los pliegos de condiciones pueden ser rc- 
thados o consultados sin c-a^go en el Depar- 
monto de Ingeniería (División Obras San'ta- 

5

" — Yt-
N9 13445
El SrJ Juez de 3?- Nominación en- lo Oivil ci

ta y .emj)lai 
acreedores 
maní déj Escalante.— Habilitase 
mana S^nta

SALT ÍÁ;Fe brero

EDICTO :

:a por treinta 
ce ¡Pedro .Escalante é

días a herederos y 
Isidoro Ma
la feria Be

HECTOR FRAN- 
solicitado otoiga-

se hace saber que
MAGLIONE
de concesión

con un caudal de 18,90 1 ¡se rundo a ce

tiene 
de

17 de
ANIBAL! URRIBARRI És

Tana! (mar

N<? 13429 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Ezpte. 484(55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE.— .s.o.p|90(2-

A los efectos establecidos por el Código de 
.Aguas, 
cisco 
miento 
irrigar
rivar del río Seco ó 
da)- por acequias propias y con carácter tem 
poral-eventual, 36 Has? de! inmueble deno
minado finca “Lomas Coloradas” ó “Pasaje" 
catastro N9 50, ubicado- en el Departament •- 
de La Viña

SALTA, 15 de Febrero de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGCLS

. e) 16(2 al 19(3’56

ria-s) de la A’. G. A. 8.» calle San Luis n? 
LA 1NTEIVENCION DE LA A. G. A. S.

e) 2912(56 ’

30a Cl Al.

EDICTOS SUCESORIOS

N<? 13436

1956
Líbano

e) 21(2 al 4(4(56
Secretario

— SUCESORI
El Sr.- Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial j ;citu por treinta días, a todos los que 
se consider

O;

’sn con derecho a la sucesión JUA
NA TOLA^A DE ARROYO.— Salta, Febrero 

SIMESEN, Escribanode 1950.1— 
Secretadlo.

WALDEMAR
Habilítase Feria Semana Santa.

e) .17|2 al 3|4|56.—

13428 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Espíe. 435(55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE. s.o.p. 90(2.—

A los efectos establecidos por el Código dj 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRAN- 

MAGLIONE Mene solicitado otorga- 
de concesión de agua pública para

CISCO 
miento 
índgar con caudal de 12,60 Ijsegundo a deri
var del río Seco ó Tunal (margen derecha), 
por acequias propias y con carácter tempo* 
ral-eventual, 24 Has. del inmueble denomina, 
do “Río Seco”, catastro N9 277, ubicado en el 
Departamento La Viña.— 
SALTA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 16¡2 al 19|3|56

N9 13475 — SUOESCMRffiO — EÜ Juez de & 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y'doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
waupkup, A. SIMESEN, ¡Escribano Secre 
tario.—

e) 29J2 al 12(4|56.—

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de S gun-
• da Nominación cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUÑA.— Se habili 
ta la feria de Semana Santa.— .

LICITACIONES PUBLICAS

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

el 28(2 al 11|4|56

N9 13434
SI señor , 

Nominación
Juez Civil y
cita y emplaza por el termino de 

treintagdfa|s a 'herederos
JULIAN ANTONIO CHAYA. 

(Febrero 15 de
ESCALADA ! ¿RIONDO Secretario

e) L6|2 al 29|3|56.

Comercial de Tercera

JULIAN ó
SALTA, ;

AGUSTIN

y acreedores de don

1956.

N9 1343(!— ¡
El juzgado de Primera instancia y Tercera 

Nomíifációri Civil y Comercial, cita por trein 
ta clíad a 
o Florind|,
sucesorio

'El -j^izgé

herederos y acreedores de Florinda 
A., Ruiz de

ha sido abierto.— Salta, 16 de 
ciembré de 1955.—
AGUSTIN. ESCALADA

Aramayo, cuyo juicio -

YRIONDO, Seoret&i lo. 
e) 16(2 al 29(3(56.—

. N9 13453 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION FU 
BLICA YS. N? 193|56.—

“Por el término de 10 días a contar ael 
25 de Febrero de 1956, llámase a Licitación 
Pública N? 193(56, para la contratación de la 
mano de obra para el ORDENAMIENTO DE 
MATERIALES y limpieza de la. playa 
DE .ALMACENES CENTRALES EN GENE
RAL MOSCONI, SALTA, cuya apertura se 
efectuará el día 6 de Marzo de 1953 a las 
11 horas, en la Administración del Norte, si
ta Campamento Vespucio.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas,- pueden dirigirse a la Administra
ción citada, y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas YPF Oran”.—

Ing. JESUS IÑIGO, Administrador Acc.~ 
e) 22(2 al 6¡3',56.—

do Pn 
en lo 
treín-

N? 13467 — SUCESORIO— El Sr. Juez 
mera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial ’ cita y emplaza por 
ta dijes.-, a herederos y acreedores de dona Al
cira Nallib de Esper ó Alcira Míjail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badia Alcira de Espei* ó 
Badia Alcira Cheg- de Esper.— Salta Febreio 
27 de 1956 
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO 
tario

e)- 28|2 al U(4(56

Secre-

LICITACIONES PRIVADAS
— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
Y OBRAS PUBLICAS— ADMINIS 
GENERAL DE AGUAS DE SAI-

día 5 de marzo próxfrno venidero

N<? 13479
FINANZAS
TRACION
TA

Fíjase el
a horas 10, o siguiente si fuera feriado, pa-

N? 13421 
El jq>r.

tanda: Pr

— EDICTO SUCESORIO:
Vicente Solá, 
mera Nomina 

mercal, ota y emplaza
acreedores ce JUANA URQUIZA 

DE GpI^A y PRUDENCIO CUIZA, para que 
dicho término hagan valer sus de-

rederó:

dentrq d< 
r eches1,—

Secreta

Juez de Primera Ilu
sión en lo Civil y Co 
por treinta días a he

_ . ’ía, Salía 8 de Febrero de 1956.—
E. GILIBSRTI DORAD:O, Escribano Secretario.

e) 15(2 al 28(3|955.

N? 13410
J.tpt i irías Almagro

de 1* Instaneid Nominación, cita y 
por el término

— EDICTOS
Juez en lo Civil y Co-

N9 13461—
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Cj * der-os'y acreedores de Dámasa Guadalupe Olían 
vil y Comercial,' cita a herederos y acreedoras 
por 30 días en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal Urríba- ' 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956 —
le) 24(2 al 9|4|56.—

N<? 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal
Juez Civil y Comlercia-1 4? .Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
.Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe
riado de Semana Santa para la publicación del 
presente-

merciál
emplaza

qui. Hab
■ ANIBAL

úlítese la feria
< URRIBARRI

‘ e) 9(2

de treinta días a here

del mes de enero 1936. 
Escribano ¿Secretario.

al 23(3(56.

. N9L1340Í
El Señor Juez de ¡Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil* cita por 30 días a here
deros' y 
PALMA.

E.jjGH. 
tarioj—

16 — EDICTOS SUCESORIOS.—

acreedores de
. — Salta, Noviembre 30 de 1955.—' 

.IBERTI DORADO, Escribano Secre-

don EUUOGIO CESA?

e) 8(2 al 22(3(56.



EDICTO
_ - N9 13391 ■ — SUCESORIO .— .Juez Primera- 
Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial,-Cita'y emplaza, por treinta días a, here
deros y acreedores de GRÉGORIA SOTO DE 
UW ó GRSGORIA SOTO" DE UYOA’"ó 
GREGORIA SOTO- DE SERRANO-. Salta, 2 de 
Feíbwro de 1955.— E,. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario .

e) 3{2 al 19}3|BS.

N9 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel C. Vidal cita, y emplaza por 

:30 días a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vílca.

SALTA, febrero l9 -de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2|2 al 16¡3|56.

N9 13355 — SUCESORIO.—» .
El Sr, Juez de 3^ Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
; de Petrona Rojas de.Cabezas. Queda habilita 

da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6[3¡56.

N9 13337 —
Él señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PER AF
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de. Enerv 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll{l al 24(2156.

/M 9 13336 - — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta NomL

■ nación Civil y Comercial cita y emplaza a be 
rederos y acreedores de Francisco - Valzacchi ‘ 

' para dentro de los treinta días comparezcan 
•a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria riel próximo mes de Enero.
PALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIME SEN Escribano Secretario 

e) lili al 24(2(56.

TESTAMENTO!©

N1? 13468 — TESTAMENTARIO.— Ei Sr. Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos ,y 
acreedores de don ZOILO CENARDO 6 ZOI
LO ZENARDO y en especial a sus herede 
ros instituidos Juana Lindaura Fernandez, An 
tenor Cenardo, Antonio Sajañia y Petrona A- 
malla Cenardo y al albacea designado. don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1933 

: AGUSTIN ESCALADA .YRIONDO — Se.:r?- 
tarto.—

e) 28|2 al li|4|56
■ i. V ----------------- - - .-V.. --

■■■ REMATES JUDICIALES .■

N9 13478 _  Por: LUIS ALBERTO DAVA-
1£)S — JUDICIAL — MAQUINARIAS — MUE 
BLES — UTILES.— .

El día miércoles 14 de Marzo de 1956 á 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un motor diesel marea í(Buck” 20 H 
p/_  2, E. V. 100; Un compresor “Rémmg-

FEBBWM-WW

ton” 2 cilindros verticales; 2 Serpentinas sin 
costurarai s”a don 2- válvulas 12 .yuelt-as rde .ca
ño; 1 ^seipentina LS” -12 vueltas^de, caño; 41- 
Qañeríá-<er-5|8?b 8 mt._
8 mt. largo; 1. cañería’-con condensador 2S
5 mt. largo; .8/vueltas dercano;fl tub@. m^¿' 
dor amoníaco 25^ kg.- capacidad.;. 1 ;tubo tdqp^ 
sito amoníaco'35 Kg. capacidad; 1 eje trazas- 
misión con cinco poleas distintos -tamaños.; - 4 
cajas mnderas para cojinetes a bolilla; T bom 
ba aspirante impotente capacidad i%”; 1 to
rre refrigeración de 2,50 x2,50 x 7 mt. de ma
dera; 1 motor 1. cilindro-vertical 3 P, mar
ca “Bernard”: 1 manguera sgoma lS” 15 mt. 
largo; 1 manguera goma •%”, 20 mt. largo;
90 mt. caños galvanizados: M” y % 1 armazón 
protector correas y transmisión caños %• 1 tan 
que hierro 8 mm. espesor 1,80x5,90, y tanque 
chapa pegra 3 mm. capacidad 1.000 Its.; 1 
dínamo 1 K. W.; 1 bomba centrífuga para 
5.000 Its. mal estado; 1 bomba, para combus
tible 1”; 1 morza de banco chica; 1.20 moldes 
para hielo regular estado; 1 bomba do insu- 
flacción; 1 puerta cámara - frigoríf tea A,70 x- 
0,70 mt.; 30 chapas zinc galvanizado; -10 ti
rantes palo blanco 3’.’ x3” x mt.; 3 tirantes 
paño blanco 4” x 3” x 6 mt.; 5 tirantes palo 
blanco 6” x 4” x 10 mt. largo; 1 correa 220 
mm.l8 mt. largo; 1 correa 120 mm. 6-mt. lar
go; 1 correa 80 mm. 9 mt. largo; 1 correa 80- 
mm. 4,50 mt. largo; 1 correa 80 mm. 8 mi. 
largo; 2 llaves francesas 1 mediana y 1 chi
ca; 1 martillo carpintero; 4- llaves de 2 socas 
distintas medidas; 1 pileta de manipostería de 
2 x 6 x 2 mt.; y 1 cámara frigorífica de 6 x 
4x3 mt. techo loza.— Estos bienes se encu en. 
tran en Joaquín V. González, en poder del de 
positario judicial Sr. Jorge. A. De Paolí.— Or
dena Sr. Juez de Ira. Nom. Clv. y Cem.; en 
autos: “EJECUTIVO — JOSE GRACIAN LE 
GORBURU VS. HORACIO FAUSTO/ GONZA-. 
LEZ” Expte. n/? 35.523(955.— En el--acto dej. re. 
mate el 30% como seña a cuenta de preclo.- 
Com’sión arancel a cargo del comprador.-.- E 
dictos por 8 días ‘?B. OFICIAL” -y. “Norte” —

6) 29(2 al 13|3|56

N9 13476 — JUDICIAL — POR MARIO FL 
GEROA ECHAZU
EQUIPO COMPLETO CIÑE SONORO c|BUTA 
OAS

Por disposición del Señor Juez de 1^ Ins
tancia 2^ Nominación en lo Civil y Comer
cial en autos caratulados “Embargo prevurti-' 
ve — Samuel Saidman vs. Etenief Arambum — 
Expte. 21575(1953 el Jueves 15 de Marzo de 1951 
a las 18 horas, m lá Oficina de Remates, A7- 
varado 504 esq. Córdoba, venderé en pública 
subasta a- mejor oferta y SIN BASE-n-nTlbtef 
completo de Cine Público -que consta- de tes 
siguientes elementos:
s) Una maquina “Kalle” ,N9 8 de 35mm. pa
ra proyecciones cinematográficas con equipo 
sonoro “Víctor”, tres 'parlantes, enrrolladóra de 
películas y demas accesorios .para pasar conti 
nuado.— SIN BASE.
b) Un telón cáñamo rní do de ^abejas de medi
da corriente.— SIN BASE _
c) Doscientos diez y siete butacas, tipo salón, 
de actos, de madera terciada con sus correspon 
d-entes listones para fijar en-el piso„ SIN 
BASE.
-d) Un motor “Peters” Diesel de 8Hp.. con 
sns respectivas correas y poleas— SIN BASE’

... óetBm-omAj;'--- •

e) UiT generador de’6 Kw. 110 Voltips?Corrien 
•?ite continua.— SIN BASE

• . • Losb bienes Lrefereneiaidos se encuentran en.
•Ib exhibición'íéñ la Casa de Remates citada den 
b pueden ser revisados por los interesados.— 

h PublicacionesT-diarío - “Norte” y “BOLETIN 
iftOFICIAL”' - : t

Seña en el acto 20%.
Comisión a cargo del comprador.

~ M. FIGUEROA -ECHAZU. — Martiliero
e) 29|2 al-6|3|56

•' 'N9 13473 — POR ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El martes 20 de mam> pró^Smo,. a ¡horas h en 
Buenos Aires N9. 57, Remataré con BASE de 
$ 4.590.— % 1 Garlopa cepilladora marca “S. 
P,’ N9 GIOR-GTO.. N9 270369 de 5¡ H. P. Ote. 
Alternada.—

1 Sierra sin-fin M|c LECTONIA n| J. A. N9 
3; un Volante de 90 cm. accionado motor E- . 
léctrieo-BliñeCN? D. de 5|H. P. Cíe. Alterca
da.— Exhibición: domicilio del deudor Pelle- 
grini 598.

Informes:. Buenos Aires 57.— Orden Jue’i ci-
’ vil y comercial 2^ Nom. JuicTÓ': Ejecución. Prea> 

’daria. BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTEN
CIA SOCIAL.— JOSE H. CABO

e) .29¡2 {3,1 2|3|56 .

' N9 13472 — POR ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 55 .‘00(1%

El día 14 de marzo de 1956 á las 10 ;/ 30 hs.
en el Hall del E|aneo de la Provincia-España 
625-Ciudad, remataré con la base de C’NCUEN 
TA Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL: Un Tractor marca “Hanomag” Modelo 
R, 28 —Motor Diesel, de 4 tiempos cte 28 H. 
P. N9 158983— 4 cilindros— Rodado delantero 
600 x 20 y 9 x 42 trasera —Chasis-N9 829791 
con levante hidráulico, el que se encuentra en 

‘ poder del depositario judicial Sr. Roberto Bo 
nausea, domiciliado en Colonia Santa Rosa, 
Dpto. Oran donde puede! sisar revisado por los 
interesados.— —

En el acto 30% como seña y á cuenta del 
precio de venta__Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación en lo C. y C. 
en juicio: Ejecución Prendaria “Banco Pro*-" 
viudal de Salta vs. José Faustino Flores”. Oo 
misión a oargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte

e) 29¡2 al 9¡3|56

N9 13471 —• POR JOSE-ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS-- SIN BASE
EL DIA 9>-DE MARZO -DE 1956 A LAS 18

HORAS, - en mí escritorio: Deán Funes 169 
..Ciudad, remataré Sin. Base, 2 biéfitetas para Sra. 
’ marca Minerva modado 26; I. Tarraja paraba 
ños hasta idos pulgadas, sueca; 60 kilos de pin
tura en pasta y 4 Kilos de pintura preparada. ■ -'> 
lós que se encuentran, en poder ddl /depositario 
judicial - Sr. ;Pablo -Bíiídalidx, 'domiciliado en 
Joaquín V. -González;—

El comprador-entregará en el acto do remate 
el treinta por ciento» del precio de venta y á 
cuenta dd mismo.— Ordena Sr. Juez de PrJ • 
meraMnstancla-Bramera -Nominación C. y O 
en juicio: EJECUTIVO — GALFER S. R. L. 
VS. BUDADICH, PABLO”.— Comisión’^e. aran • - 

' cel a cargotdel comprador.— Edictos por 8-'día* '
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 29|2 al 9¡3[56



»- isse PAG. 661 -

N9 13465 — Por: JOSE ALBERTO’ COblÑÉB 
JO — JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL
— SIN BASE.— ’

El día 7 de Marzo de 1956 a las 18 horas, 
en mi-escritorio: Deán Funes 169 Ciudad. Re 
mataré, SIN BASE, Una ^heladera eléctrica 
marca “CARMA” de 6 puertas, color madera, 
corriente alternada, la que se encuentra en 
poder del“ depositario judicial Sr, Esteban Al- 
barracín, domiciliado en la ciudad de Laiúa- 
gaL_  El comprador entregará el veinte per
ciento del precio de venta y a cuenta del mú 
mo.— Ordena Excma. Cámara de Letra 
da (Secretría N9 3) <en juicúíPTLJSCü^lV ■
— RALLIN, ALBERTO V3. ES r ER, ALFRE
DO”.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 8 ^días ym BOLETIN 
OFICIAL-y Norte —

e) 27|2 al 3|3|56.—

Importe a cuenta dél precio de venta. Comi
sión de
tos por 8 días en el BOLETIN OFICIOL y Fo 
ro Sálteño

arancel a cargo del comprador. Edic-

e) 21|2 al 1?|3156

N9 13W — POB MANUEL O. MICHEL
JUDICIAL SIN BASE

El día, 12 de Marzo’ de 1956 a las ’ 18 ¿ir as 
en 20 de Frebrero N9 136 de esta Ciudad re
mataré Sin Base un camión marca “Chevrc W 
Canadiense de Guerra en perfecto estado, qut 
se encuentra en peder del depositario judieial 
Sr. Chatu Bám domiciliado en Finca “Perrte-

ventivo l||SE8MN. SLEIVÉ pIM vs. SALOMON 
SIVERO.: ÍExj >te. 33.374|54;
cei a ear^d ciel comprador
sn ei BOLETIN OFICIAL

n? 13392

e)

- Comisión de aran- 
Edictos por 30 días 

y Diario Norte.— 
)|2 a-1 23|3|56.—

— ^or: JUSr
-- JUDICIAL
AD — BASE
FEBRERO DÉ 1956 A LAS 17.30

"O C. FIGUEROÁ 
— INMUEBLE EN
$ 18.133.33 — EL

Por: JOSE ALBERTO COR
VARILLAS DE CE-

18 horas,
remataré

1956 a las
Funes 169, 

contado, Ocho mil va

to” departamento ;de Anta donde podrá ser re
visado por los interesados.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Manuel Igna
cio Villalba vs. Chatu Ram.— El 
abonará el 30% die seña a cuenta 
de venta. Comisión de arancel 
comprador. Edictos por 8 días en 
OFICIAL y Diario Norte.—

e) 21|2 al

a 
el

comprador 
dfel precio 
cargo del 
BOLETIN

1913156

ESTA QIUE
DIA 29 ?¿E

"horas, en mi escritorio:;Buenos Aires 93, RE
MATARE, e

CIENTCm 77
^RETNTk 
NACIONAL, 
de la ávah í

está:

m la BASE-D
iEINTA Y TBES PESOS
Y TRES CE

o sean las
lación fiscal;

© DIECIOCHO MIL
CON 

ÍNTAVOS moneda 
dos terceras partes 
el inmueble ubicado

1 Jiudad, en oalle Santa Fé en
tre las Previsor Fernandez y Pasaje sin nom 
bre, el $uí se encuentra compuesto por los Ko 
tes de timaos número 11

plano archiva í
js con el N9 II
Capital, el ¿uo
de frente; 36.

sana
de Inmuebles 
nos de . la 

.28.70 ¿its

12 y 13 de la man» 
do en Dirección Gral 
.92 del Legajo de Pía " 

mide en conjunto
70 mts. de contra

N9 13464
NEJO — JUDICIAL — 
BIL — SIN BASE.—

El día 6 de Marzo de 
én mí escritorio: Deán 
SIN BASE, dinero de
rillas de cebil, palo blanco y curopay de ’.66 
mts. de largo arriba y en medida de una pul
gada y media por dos pulgadas, las que se en
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
MIGUEL ESPER domiciliado en .Necochea 
1100 de la ciudad de Tartagal
Ordeña Exma. Cámara de Paz Letrada (Secre 
fiaría N9 2) en Exhorto 
de la Capital Federal 
pesos —O. I. M. A. P. I.
Comisión de arancel a
Edictos por 3 días en. BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño;—

N9 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMQN 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad .— Ba

se $ 20.9’33.32 % 
Avda. Sarmiento

Santiago ;del Estero esq.

del Sr. Juez cíe Paz 
en autos: “Cobro de 
VS. ESFER, MIGUEL 
cargo del comprador

e) 27 al 29|2|56

El 6 de marzo p. 
criterio Alberdi 323 
de Primera Instancia Primera. Nominación en 
lo O. y O. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de veíntf 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad 
del Estero esq. Sarmiento diez

a lás 17 horas en mi es» 
por órden del señor Juez

calles Santiago 
metros de fren

N9 13446 — POR MIGUEL A. GALLO CAS 
LLANOS — JUDICIAL — SIN BASS?

El 13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 20 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BASE y 
dinero de contado, 332 postes de 3 mts, Jfi
go, 484 de 2.40 mts. y 486 de 2.20 mts., todos 
de quebracho colorado, encontrándose en pía 
ya de la Estación Luis Burela del F. O. N. 
G. B. Dpto. Anta. Depositario Judicial: Fie- 
nee Ram, domiciliado en la Finca “Pericote” 
del mismo Departamento. Ordena Sr. Juez 1* 
Inst. C. y O. P Nomin. en juicio: “EJECUT1 
VQ — MANUEL I. VILLALBA VS. CHATU ‘ 
RAM”; Eupte. 34^53|9’55, En el acto cite re
mate 30% de seña a cta. precio. Comisión de 
arancel a ego. del comprador.

e) 21|2 al 19|3|56

te por veinte de fondo cuyos 
mserptos folio 155 asiento 1

Reconoce hipoteca una hipoteca en prím-’T 
término por Ja cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte per 
ciento de1 precio 
mo.— Comisión 
piador.— 
Intransigente y

límites figuran 
del lloro 166.--

de venta y a cuenta del n?ís 
de arancel a cargo del eom-

BOLETIN OFICIAL
e)|2 al 17[3,66

N9 13443 — POR MANUEL C. MICHEL
JUDICIAL SIN BASE

El día 13 de Marzo de 1956 a horas 16 en 
20 de febrero N9 ¡136 de esta Ciudad remataré 
Sin’ Base un tractor marca “TRIUNFO” B y 
un arado de tres discos marca “CAPOBIAN 
CO” N9 3.633 ambos en perfecto estado que 
se encuentran expuestos para ser revisados 
por los interesados en AGAB OROSS y CIA 
LTDA Alberdi 351 de esta Ciudad.— Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No 
minación en lo C. y C. en juicio Embargo De 
finitivo Jesús Angel Peralta vs. Normando Zü 
ñiga.— El comprador abonará el -30% de su

N9 13407 — por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000.—

El día. 26 dle Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N9 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL PESOS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa .ubicada en el pueblo de Cerrillos de esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad dé los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 
de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO53 
de Aráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión- César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Güemes.— Títu- 
lo registrado a folio 4o asiento 8 libre 2 * de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N9 251, Manzana 61, Parcela
5- El comprador abonará el 20 % como se
ña a cuenta del precio de 'venta.— Ordena ei 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y O. en juicio: Embargo Pre

frente, ^0 
y 29.52 I mi 
Superficie 
mite que i 
los qué :se 
libro 9P¡ de 
tral: F^ártíia 17.259 Sección C Manzana 61b. 
Parcela IB 
per ciéiito
del mismo 
tantea'Cui
EJEOqCICN HIPOTECARIA — 
FRANCISC “
IND. X COM. SOC. DE REP. LTDA”. Co
misión, ¡de 
Edictos pob 
Norte.; ¡

35 mts. de fondo en su costado Sud 
s. de fondo’ en su costado Norte. 
)04.46 mts cuadrados y con los lí- 
i asignan, sus
registran al fólío 319 asiento 4 del 

R..I, Capital.

1 títulos de propiedad

Nomenclatura Catas.

El comprador entregará el treinta 
del preció. de venta y a cuenta
Ordena Sr.

dita Nomínació
luez de Primera Ins- 
u O. y O. en juicio: 

GENOVESE, 
¡O vs. ROBERTO E. ZELARAYAN

arancel a cargo del comprador. —
15 días en BOLETIN OFICIAL y 

el 6 al 28|2j-56

— POB LUIS ALBERTO DA^A- 
PJDICIA& — FINCA “OSMA’ ’ 

Acercóles 22 ce Febrero de 1956, a 
m 20 de Fepr
$ 136.039.93
” ó San José 
Viña de esta

757 Hs. 4.49<; mt2., según mensura 
¿1 aprobada, comp 
r-- - imites: Nórte, 

acional 'que c
a Coronel Moldes, Este, con finca 

de Guillermo

N9 1332c
LOS

El día 
horas.’ 18
BASE: i de 
da “Ó^MA’ 
el Dpto. la 
ficie de te

•ero 12; remataré CON 
la finca denomine 

de Osma” ubicada en 
Provincia, con super-

tendida dentro do los 
arroyo “Osma5” y 

induce del pueblo de. ,
siguientes
^amirfo r
Chicoakia
“Retiro”R ■
fincas • “H oyadas” y Alto del Cardón3

.López,! y
que
de El« Alazan ’S. B. L. 
cripto^: a
Catastro
Juez 4-
JE-CUTITjo — LAUTARO SOC. RESP. LTDA.
VS. W!
Esiptq.' 3!
20% ;,pon '
sión ¿araiK
Feria, pe i 
UFléXAI
AGqSTI^
i ario»:

Villa, Sud Oeste, con 
de Juan

Oeste, con cumbres de la seiraida, 
lá¡ siara de la finca “Potrero de Díaz” 

Títulos de dominio íns 
bro 3 R. I. de la Viña 

Sr.
y Com. en autos: • OíE-

EL. 97. as. 1, L:
Partida 426 ' La Viña.— Ordena:

‘.ra. Nom. Civ.

MATA DE EUf^GA” 
el "acto del remate e?

IFACIA LA
451 ]955 En

o seña a cuelita de precio.— Comí» 
icel a cargo 'del comprador Habilitada 
blicaeión edích

y “Norte”.—
N ESCALADA

os 30 días “BOLETIN

VRIONDO Seere-

e) 5|1 ul 20'2-56
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Ñ» 13474 —L BCUjEHN.- OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
.Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en .juicio, posesión treintañal soíicitada-por 
doña' Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble víbicadio en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N? 347 con una superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dnis 
cuadrado y comprendido dentro de los siguien 
tes- límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N? 25 de 
Juan Peíró.— Waldemar Símesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29|2 al 12|4|5Ó

CITACIONES A JUICIOS
N9 1« CITACION A JUICIO

VICENTE SOLA, JUEZ DE 19 INSTANCIA 
19 NOMINACION EN LO CIVIL Y. COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER
CIBIMIENTO . DE NOMBRARSELE DETEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero. de 1956- .
féb -GÍLIBERTI DORADO —> Escribano- Se
cretario
.. ... .... ... ........... e)15|3. ai 14]3|56..

N9 13390 — CITACION A JUICIO — El <u- 
ñor Juez de 2<l Nominación C. y C. cita y em
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ. de BAIS en el juicio que por divorció 
le tiene promovido don José Manuel Bermn’ír- 
iio Bais, exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor de oficio. Salta, ju
lio 4 de 1955 ANIBAL UBRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5¡3¡56.

SECCION COMBRCIAl

CESION DE ACCIONES

N9 13458 — PRIMER TESTIMONIO — ES 
CRITURA NUMERO CATORCE — OOKT^ 
TO DE CESION DE ACCIONES Y MOD1FI 
OACION DE CpNTRATO 'SOCIAL:

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a los seis días del mes de Febrero del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí, 
Martín J. Orozco, Escribano Público Nacional, 
titular del Registro Número veinte, compare 
cen los señores JUAN FRANCISCO NICASIO 
ALIAS LOPEZ,. español, casado en primeras 
gemino naturalizado, casado en segundas nup 
cías; don SEGUNDO EZZIO . PAGANETTT, 
argentino, soltero; don GERONIMO EDMUN 

DO BUDRIS, argentino, soltero y don ANCO 
NIO ALIAS -URO, argentino, soltero, s?endo 
los comparecientes además mayores de edad, 
vecinos, de esta ciudad, hábiles, de mi corro- 
cimiento, doy. té y dicen: Que por. escritura 

pública número ciento .vehifeí^téi que en cua 
tro de Julio del año mil novecientos cuarenta 
y ocho, se -otorgó -por ;ante, mí, k y que luego 
fué registrada en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia dé Salta, al folio cin
cuenta y cuatro, asiento, número dos mi! cIír 
cuenta y dos, del Libro, veinticuatro, de Con
tratos’ Sociales, la cual fué. modificada por la 
escritura pública número ciento treinta, que 
con fecha diecisiete de Mayo de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, se otorgó., también por 
ante el suscrito escribano, habiéndose inscrip 

to en el expresado Registro de Comercio al 
folio doscientos veintiocho, asiento numero 

dos mil doscientos doce, del Libro veinticuatro 
ro ciento cincuenta y nueve, otorgada, como 
de Contratas. Sociales.— Posteriormente ños re 
feridos contrato fueron objetos do una medí 
ficacíón medíante la escritura pública núme- 
las anteriores también. por .ante mí, con Te
cha tres de ¡Agosto del año mil novecientos 
cincuenta, e inscripta en. el Registro- de Co
mercio 'al folio cuatrocientos sesenta tres 
asiento {número dos mil cuatrocientos ven- 
tíuno, del libro veinticuatro de Contratos So
ciales; tienen los comparecientes constituida 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la 
cual gira en esta plaza bajo la razón social 
de “Alias López, Moya y Compañía, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada"’, y sé dedica ai 
comercio, explotando el ramo de compra y ven
ta ■ de automotores en general, repuestos "y d^- 
más accesorios, pudiendo también ejecutar 
cualquiera otro acto de comercio; con una du 
ración de cinco años contados desde la fecha

de la primera de las escrituras referenciadas 
o sea desde el día cuatro de Julio de mil- no
vecientos cuarenta y ocho, y con domicilio 
y asiento principal de sus operaciones en es
ta ciudad de Salta.— Luego, por escritura pú 
blica número doscientos cuarenta y ocho, que 
en veintidós de Agosto de mil novecientos cip 
cuenta y uno, se otorgó por ante mí, habién
dose las mismas inscripto en el Registro de 
Comercio, al folio ciento ¡sesenta y cuatro, 
asiento dos mil seiscientos diez del Libro veín 

ticínco de Contratos Sociales, se procedió a 
aumentar el capital social.; a la vez que se 
prolongó la existencia de la entidad hasta el 
día primero de enero de mil novecientos se
senta y tres y nuevamente el capital de la 
Sociedad fué acrecentado por escritura- pública 
número treinta y uno, que en veinticuatro de 
Febrero de mil novecientesj-cñicuentá. y-twes,-.se 
otorgó por ante mí, y luego- fué ínseñpta en 
el Registro respectivo al folio cuatrocientos tres, 
asiento dos mil novecientos veintiocho del Li
bro veinticinco de Contratos Sociales.—- R el 
socio señor ANTONIO ALIAS URO, dice: Que 
de conformidad con lo que reza el acta número 
cuatro, de fecha veintinueve de Enero próxi
mo pasado, que corre a los folios cuatro y ein 
co del Libro de Actas a la Asamblea de la 
Sociedad, mediante la cual todos los asociados 
por unanimidad aprueban la resolución del di 
conté de hacer cesión de sus acciones por ca
pital en la Sociedad a favor del. señor José 
Melchor Alias López,y retirarse- de la misma; 
luego, el señor Antonio Alias Uro,, llevándoT. 
a efecto viene por este acto a- hacer cesión 
y. transferencia a favor, -del Sr. José Melchor 
Alias López, de las. ciento- veinte acciones de-

un mil pesos . moneda. Iegal--éáda'una, o . sea 
: la suma., de ciento ’ veinte mil pesos ¡ mozr aa 
nacional de curso legal, que importan su ca
pital en la. Sociedad,-de acuerdo, a lo:que<£eza 
el contrato social, y bel Balance General prac- 
rtfeado- al treinta y uno de Diciembre de mñ 
novecientos cincuenta y cinco.— Esta cesión 
se realiza- por igual suma a- la mencionada 
precedentemente: b sea por el precio de ciento 
veinte -mil pesos .moneda nacional, cantidad 
esta que el señor Antonio Alias Uro?. declara 
tenerla recibida del cesionario antes do este 
acto y por cuya suma le-otorga recibo y car
ta de pago y en consecuencia le -subroga en 
todos los derechos y obligaciones inhorentesa 
su calidad, de Socio = en la Sociedad.— Brean

te en este acto el ¿señor JOSE MELCHOR 
ALIAS LOPEZ, español, casado en primeras 
nupcias, mayor de edad, vecino de esta Ca
pital, hábil, de mí conocimidñto, doy fe, y 
declara: Que acepta en todos sus términos la 
precedente cesión hecha a su favor y en el 
carácter de subrogado de los derechos socia
les- del cedente, o sea, como socio de la en
tidad de que se. trata, se somete .sin reservas 
a lo que disponen los contratos que rigen la 
Sociedad, los cuales dice conocer y aceptar en 
todas y cada una (fe sus partes.— Los seño
res Juan Francisco -Nicasfo Alias López, An
drés Moya Morales, Géroniino Edmundo. Bu- 
drfs y Segundo Ezzio Paganetti, en ol; carác
ter que invocan dicen: Que consienten en la

cesión efectuada y en la sustitución del .socio 
don Antonio Alias Uro por don. José Melchor 
Alias López, quien [queda incorporado a la 
Sociedad con los mismos derechos y- obligadle 
nes del sustituto y agregan/- que declaran se
parado de la Sociedad al cedente y. desobli
gado en absoluto, con respecto a la misma.— 
Y los comparecientes, con excepción del señor 
Antonio Alias Uro, en el carácter de socios de 
la entidad. “Alias López,. Moya y Compañía, 
Sociedad de 'Responsabilidad Limitada”, mam* 
fiestan que .lian resuelto modificar él con
trato social o sea la escritura pública núme
ro ciento veintisiete del año mil novecientos 
cuarenta y ocho de mí protocolo, antes refe- 
reneiada, y llevándolo a efecto declaran, su
primida la cláusula “SEXTA” de dicho con
trato y se la reemplaza por la siguiente que 

dice: “La voluntad de los socios en las déhbe 
raciones de los asuntos que interesan a- la So 
ciedád, se. expresará por resoluciones adopta- 
dsa en “Asambleas”, que se constituirán ca
ca vez que fuere necesario. Las Asambleas 
de declararán legalícente constituidas cuan
do concurran un número de socios, cualquie
ra que sea, y que représenten la mitad del ca 
pital social, y sus resoluciones. serán válidas 
si se adoptan por el voto favorable de más de 
la mitad del capital representado en la Asam
blea, computándose los votos en la propor
ción al número 'de cuotas, de modo que cada 
socio tendrá derecho a un número de votos 
igual al número de acciones que le pertenez
can en la Sociedad.—

Estas resoluciones se consignarán en el li
bro de Actas que a ese efecto lleva la enti
dad.— En consecuencia, quedan subsistentes 
todas las demás cláusulas y condiciones que 
se estipulan en el referido qointrato social -y 
en las demás escrituras, que la modifican, an-



. JMONOfiCÍAL

tes xneneionadas, cuyos instrumentos' nueva 
mente ratifican y continúan vigentes en cuan
to no se opongan a las disposiciones de esta 
escritura.— Previa lectura y ratificación fir
man toados los comparecientes fde conformi
dad coní los testigos del acto don Pedro Mon
tero y don Eduardo Garnica, vecinos hábiles, 
de mí conocimiento, doy fé.— Queda otorga
da en cuatro sellado notariales numerada co
rrelativamente desde el mil ochocientos cua
renta y uno al un mil ochocientos cuarenta 
y cuatro y sigue a la escritura que termina 
al folio catorce de este protocolo.--

A.Moya -— Juan Alias López — A. Alias —
3. Melchor Alfas López — G. Búdris — E. 
Faganetti — Tgos Pedro Montero — Tgo; E. 
dmmea.— Ante'mí Martín Orejeo.—

e) 23 al 29|2|56

AÜ¿ :JNTO DE CAPITAL SOCIAL

iAMX fffiftfBO H iO

señora de Ortíz, y de un diecinueve por cien
to para él señor Ajbíebaml.--

TERCERO’ Con las sólas modificaciones 
sultantes del presente instrumento, la socie
dad seguirá rigiéndose por las estipulaciones 
contenidas en su contrato de constitución y 
en -el nioficatorio mencionados al comienzo. 
FIRMAMOS cinco ejemplares de un mismo 
tenor, en la ciudad de Salta, a los veintidós 
días del mes de Febrero del año mil nove
cientos cincuenta y seis.—
MIGUEL ANGEL LOPEZ — VICTOR ABRE
BANEL — JOSE PAZ CHAIN — NILDA G. LO
PEZ DE ORTIZ

e) 23 al 29]2¡56

TRAÍ^FÉRENCIA^ DE NEGOCIO

N? 13457
Los que suscriben: JOSE PAZ CHAIN, ca

sado, comerciante, MIGUEL ANGEL LG^rEZ 
soltero, comerciante; NILDA ISABEL ^OPEZ 
DE ORTIZ, oasada, maestra; y VICTOR ABRE 
BANEL, casado, médico, todos argentinos ma
yores de edad y domiciliados en esta ciudad de 
Salta, en Rivadavia 218, Pueyraddón 418, Bal- 
earce 405 y Belgfano 1055, respectivamente, a 
coirdamos lo siguiente con referencia a la so
ciedad “CE? AL — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD . LIMITADA”, constituida por inv 
frumento del 12 de Agosto de 1955, modifica
do por el de fecha 29 de Noviembre del m.s- 
mo año inscriptos, respectivamente, en e1 Re 
gistro Público de comercio al folio 372, asien
to 3348, y al folio 416, asiento 3392 del lloro 
26 de Contratos Sociales:

PRIMERO: Declarar incorporado a la Socie
dad, en calidad de socio, al señor Víctor A- 
brebanel, con retroaotivídad al día diez de ene 
ro del año en curso, y aumentar el capital de 
la Sociedad en la suma de cuarenta mil pesos 
moneda nacional más, que suscriben o inte
gran los socios en la siguiente pioporc'ón y 
forma: setenta cuotas de quinientos pesos mo 
neda nacional cada una. , el nuevo socio se£k?r

Abrebanel, cuatro cuotas de igual valor cada 
uno de los socios señor Paz Chafa y señora Ló
pez de CMiz; y dos cuotas de igual valor o: 
socio señor Miguel Angel 5jópez; cuotas t ’d s 
‘ellas que se integran totalmente en dinero c- 
fectivo mediante depósitos que totalizan el va 
lor de los mismas efectuados en el Banco Pío 
vincial de Salta, a la órden de la Sociedad, 
conforme resulta de las boletas que se acom
pañan.— En consecuencia, el capital s -cial se 
eleva a la suma de CIENTO CUARENTA MIL' 
PESOS MONEDA NACIONAL y queda distri
buido entre los socios en partes iguales

SEGUNDO: Las utilidades o pérdidas de la 
sociedad serán distribuidas o soportadas en la 
proporción de uñ veintisiete por ciento para 
cada uno de los señores Paz Cliaín, López 5

N? 13477 — Notifícase a los fines de la Ley 
11.867 que por ante el suscripto escribano se 
taamita la venta de la Despensa de propie
dad del Señor Dionisio Segura sita en ia ca
lle Chacabuco 496 al 500 esquina San Juan de 
esta ciudad al señor Constantino Pascual Tac 
tagí.—. Cuentas (a cobrar a favor del vendedor 
y deudas a pagar a su cargo, oposiciones en 
mi Escribanía donde las partes constituyen do
micilio especial. Adolfo Sara vía Valdez Escri- 
'a,no de Regís* .x 2C de Febrero M 479.-- 
Salta.—

e) 29|2 al 6|3|56

EDICTO DE QUIEBRA .
N9 13466 — El señor Juez de 3ra. Nom. Civil 
y Comercial en lá quiebra Establecimiento Dul
cero Bendición, hace saber a los acreedoies 
quo ha sido presentado por el liquidador pro
yecto de distribución el que se encuentra pa
ra ser examinado en Secretaria y el que se
rá aprobado sino se formula oposición en el 
plazo perentorio de ocho días a contar des
de la última publicación.—

Edictos por tres días “Boletín Oficial y 
“Norte”.— SALTA, Febrero 27 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.—

e) 28J2 al ±9|3¡56

DI^OTXOON DE SOCIEDAD

N9 13456 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
Se hace saber por el término de cinco días 

que en esta escribanía se tramita la disolución 
y liquidación de “BERAU — Sociedad C®meT< 
cia-I Colectiva”, con domicilio en España 932 
de esta ciudad, con laboratorio-Químico-Indus- 
trial, intregada por los señores Luis Berrut’ 
y Roberto Antonio Rauch, tomando el último 
nombrado a su cargo el activo y pasivo de la 
saciedad.—
Oposiciones, (ante esta escribanía, Belgrano 
466, teléfono 5506 JUAN PABLO ^BIAS - 
Escribano Público.—

e) 23 al 29|2|56

W.O

PAO. Ó6J

C O Ki‘v O CATO BI AS
I)E ACREEDORES

N? .13450!;—
Tercera Nómix. 
en los Autos:

•El Dr. Adolfo Torino, Juez de 
ación en lo Civil y Comercial 

“Convocatoria de Acreedores
JUAN BEIjMONTE”, ha dictado la siguiente 
resolución:' < “S Uta, Febrero L7 de 1956. Aten-
to lo solicitado y razones

y a fin de qüe se efectúen las 
respectivas en

y Norte, prorrógase para el
día 14 dé; mirzo próximo

señor Síndico 
publicaciones 
TIN OFICIAL

invocadas por el

los dlailos BOLE

a horas 10, para
que tengan lugar la audiencia de verificación 
de- créditos, la que se llevará a cabo con los
acreedores* ¡ qu 2
número.—

concurran; sea cual • fuere su
OLFO DOMINGO TÓRINO.

ANIBAL URR BARRI — Escribano Secretario
e) 22|2 al 2|3|56.—

^SÜCCIOM AVISOS

AVISO :D SECRETARIA DE LA
NACION z

PRESIDENCIA DE LA NACION
DlRÉpCTON GENERAL DE PRENSA 

SUB-SEOBETARIA DE INFORMACIONES
Son mimes osos los ancianos que se benefi

cian con; él I uncionamiento 
a ellos deétixa la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dé U Secretaria de Tra
bajo y Previ iión

de los hogares que

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION • 
DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL

LOS SUSCRIPTORES

Se
TIN
mes

recuerda que las sus
LLL, deberán ser renovadas en el 

vencimiento
O®jiCL

de ,su

A

La p3ti¡me°a
ser controla fa

rrípeiones al BOLE-

LOS AVISADORES -

publicación de los avisos debe
por los interesados a fin de

salvar éñ tiempo oportuna cualquier error en 
que se * huí iere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De aéiierlo al decreto N9 5645 del 11|7|44
obligatoria la publicaciór en este BoteMn 
ios balances trimestrales, los que gozarán
la bonificasíón establecida por el Decreto
11.193 '¿e 10 de 9brñ ds 1946.—

es 
de 
de 
N’?

EL DIRECTOR


